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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

MÍ$!9EM£f A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á D. Francisco Sepulveda la 
dimisión que ha hecho del cargo de Goberna
dor de la provincia de Canarias, para que fué 
nombrado por mi Real decreto de 14 del ac
tual.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.=*Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco Armero y Pe
ñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Canarias á D. Gregorio Pesquera, Se
cretario del Gobierno de la de Valencia.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.=—Está 
rubricado de la Real mano.=*»El Presidente del 
Consejo de M inistros, Francisco Armero y Pe
ñaranda.

MINISTERIO DE LA fiOBERNACION*

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar A lcalde-C orregidor de Ma
d rid . con arreglo al art. 4 0 de la ley de A y u n ta
mientos, á D. José Osorio y Silva .Duque de.Sexto 
y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem bre de 
mil ochocientos cincuenta y s ie te — E stá rubricado 
de la Real m a n o .= E l M inistro de la Gobernación, 
Manuel Bennudez de Castro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice con es
ta fecha al Regente de la A udiencia de Cáceres lo 
que s ig u e :

«Enterada la Reina (Q. D, G.) de la consulta que 
por conducto de V. S. eleva ese T ribunal con mo
tivo del nom bram iento que, como Regente interino, 
ha hecho en favor del sargento licenciado del ejér

cito D. A gustín  Santano p ara  una plaza de algua
cil de esa A udiencia, se ha servido dec larar que los 
Regentes interinos, cualquiera que sea la causa en  
v irtu d  de la cual ejerzan dicho cargo, tienen  las 
mismas atribuciones que concede á los prop ietarios 
el a r t. 24 de la Real orden de 30 de O ctubre de 
1852 para  el nom bram iento de subalternos en su 
respectivo T rib u n a l, y acordar al m ism o tiem po la 
validez del verificado por Y. S. en favor de Don 
A gustin Santano.))

Lo que traslado á V. S. de Real o rd en , com u
nicada por el Sr. M inistro de G racia y Justicia , á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid , 25 de Noviem bre de 18 o 7 .= E l 
Subsecretario, Ramón Gil O so rio .= S r, Regente de 
la A udiencia de.....

La Reina (Q. D. G.), en despacho del dia 4 3 del 
actual, se ha dignado nom brar p a ra  los curatos va
cantes que á continuación se expresan á los su je
tos s ig u ie n te s :

Diócesis de B arcelona.

Para el curato  de San Vicente de Castellvisbal 
á D. Juan  Al va reda.

P ara  el de Santa María de la Pobla de C la ra -  
m u n t á D. Joaquín Alen.

P ara  el de San Ju lián  de L lesadem unt á D. P a 
blo Serra.

P ara el de San S atu rn ino  de M ontomes á Don 
Jáim e Traver.

Para el de Santa María de Castelldefels á Don 
Jáim e Viñolas.

P ara el de Santa María de Ullastrells á D. Juan  
Rafael Perelló. -

Para el de Santa María de Cerdañola á D. José 
Alguer.

P ara el de Santa María de Momnaló á D. José 
Sibina.

P ara el de Santa Fe á D. José Planas.
Para el de San A drián  de Besos á D. Jáim e 

Garren.
Para el de Santa Magdalena de Bonastre á Don 

Fernando Pages.

Diócesis de Barbastro.

Para la p rebenda de la Santa Iglesia de B arbas- 
tro, Rectoría de la única parroquia, á D. Saturn ino  
López.

Para el p rio ra to  curado de las dos p a rro q u ias  
unidas de la villa de Grases á D. Antonio A rm i-  
sero.

P ara el curato de Ainsa á D. Antonio Fum anal.
P ara el de las Poules á D. Francisco Sazatornil.
P ara  el de Morillo de Monchis á D. Dionisio 

Soste.
P ara el de Pueyo de A raguas á D. Mariano Abe- 

llana.
P ara  la p rebenda de la S anta Iglesia de B asbas- 

tro , V icaría perpétua del d istrito  de la Catedral, á 
D. Florencio Espluga.

Para la del d istrito  de San Hipólito á D. Juan 
Codera,

P ara la del d istrito  de San Francisco (a rraba l 
de la c iu d ad ) á D. Pedro Llasera.

Para el curato  de Gastejon del Puente á D. Vi
cente Gabas.

P ara el de Cascojuelas do Sabrarve á D. Vicen
te Riazuelo.

P ara  la V icaría perpétua de las parroqu ias u n i
das de la villa de Graus á D. Pedro Valdellon.

P ara el curato de Cerler á D. Pedro Delmas.
P ara el de San M artin de Veri á D. Miguel P a -  

Iacin.
P ara  el de Geresuela á D. Antonio Castillo.
Para el de Espierba á D. José L laura.
P ara  el de las Colladas á D. José Minchot.
Para el d e  Morillo de San Pietro á D. Agustín 

A rnall.
P ara  la coadjutoría parroquial de Bielsa á Don 

Félix Subrá .

Ordenes militares.

Para la Vicaría de Vallada (Valencia) á Don 
Francisco F abregat y Ramos.

Para la Rectoría de Gervera (Tortosa) á D. Cel
so Roca y Bort.

Y para  la de Canet de Roig (Tortosa) á D. José 
Joaquín Marti.

MINISTERIO DE LA GUERRA»

Número 4 0. — Circular.

Excino. Sr. : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de Infantería lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), teniendo en cuenta que una 
vez prohibida la provisión de las vacantes de S u b 
teniente de los ejércitos de U ltram ar en favor de 
individuos de la clase de paisanos, según lo d is
puesto en el Real decreto de 22 de Setiem bre últim o 
difícilm ente podrán cubrirse  con reg u la rid ad  las 
que ocurran  en aquellos dom in ios, se ha servido 
resolver que por ahora queden reducidos á uno 
los dos años de efectividad en su empleo que para  
pasar con ascenso á ellos han venido exigiéndose 
hasta aquí por el a r t. 3.° del Real decreto de 24 de 
Mayo de 1853 y regla segunda de la Real orden de 
l.° de Marzo de 1855 á ios sargentos prim eros de¡ 
de la Península.»

De orden de S. M , com unicada por dicho se
ñor M inistro , lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. M adrid, 17 de Noviembre de 4857.=E1 
Subsecretario , Manuel Manso de Zuñiga.=*=Señor.....

Numero 14.— Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. M inistro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de A rtillería lo que s ig u e : 

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer* 
que d u ran te  la enferm edad de V. E. se encargue 
del despacho ordinario  de esa Dirección general de 
A rtillería el General Subinspector del quinto  de
partam ento  D. Juan Mantilla de los Rios.»

De Real o rd e n , com unicada por dicho Sr, Mi

n istro  , lo traslado á V. E. para  su conocimiento y 
dem as efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid, 21 de Noviembre de 4857 .=E 1 Subsecre
ta rio , Manuel Manso de Z ú ñ iga .= S eñor,,..,

MINISTERIO DE MARINA.

El Com andante general accidental del departa 
mento de Ferrol participa á este M inisterio que 
con objeto de solemnizar los dias de S. M. la Rei
na (Q. D. G.) se botó al agua el 19 del co rrien te , 
desde una de los g radas de aquel astillero , el cas
co del buque de hélice Narvaez.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

GUERRA.

Relación de los Tenientes de in fan tería  ascendidos a  dicho 
empleo por antigüedad en virtud de Real orden de esta  
fech a  , así como de los de batallones prov in cia les á  guie-  
nes según está prevenido se destinan á  los cuerpos que 
se expresan .

D. Manuel Guardia y Anguera, Teniente del batallón  
provincial de Manresa, núrn. 69 de la reserva , destinado 
al regimiento de infantería Infante, nú ni. 5.

D. Antonio Sánchez y Hernández, id. del provincial de 
Monforte, núin. 61, al regim iento de Saboya, núrn. 6.

D. Antonio Martínez y Martínez, id. del provincial 
de Barcelona, núm. 47, al regimiento de África, núm . 7.

D. Benito Mansilla y Calorde, id. del provincial de Al
calá de Henares, núm. 58, al regimiento de Borbon, n ú 
mero 17.

D. Francisco Bello y Serna, id. del provincial de L o
groño, núm. 13, al regimiento de Almansa , núm. 4 8.

D. Manuel Gallego y G allo, id. del provincial de A l -  
geciras, núm. 79 , al regim iento de A lm ansa, núm. 18.

D. Ignacio Texeira y Megía, id. del provincial de L le -  
rena , núm. 80, al regim iento de Asturias, núm . 31.

D. Tomas Font y  G rau, id. del provincial de G rana
d a , núm. 6 , al regimiento de Asturias, núm. 3 1 /

ü . Joaquín Burdoy y Auleda, id. del provincial de Al
bacete, núm. 41 , al regimiento de Sev illa , núm . 33 .

D. Manuel Jiménez y Escaso, id. del provincial de B a
dajoz , núm. 2 , al regim iento de Murcia , núm . 37.

D. Roque Benito y  Aguirre , id. del provincial de Écija, 
número 41, al regim iento de Murcia , núm . 37.

D. Juan Martínez y G i l , id. del provincial de Ponte
vedra , núm. 17, al regim iento de Cantabria, núm . 39.

D. Joaquín B aeza'y  A straudi, id. del provincial de 
P lasencia, núm. 32 , al regimiento de Cantabria , núm e
ro 39.

D. Juan Jimeno y Samper, id. del provincial de Al
cázar de San Juan , núm. 2 5 , al regim iento de Canta
bria, núm. 39.

{S e  continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ER A LES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se expresan se servi 
rán presentarse en esta Ordenación general para presta 
su conformidad en las liquidaciones respectivas de habe 
res, y los que tengan su residencia en provincias darái 
aviso á la misma Ordenación para remitir las suyas á lo 
Sres. Gobernadores; en la inteligencia de que transcur
ridos 30 d ia s , contados desde la fecha de este anuncio, sil 
haberlo verificado, se tendrá como prestada la conformi 
dad, y  se remitirán á la Dirección general de la Deud;

pública para los usos convenientes, según se previene  
en el art. 7.° de la Real orden circular de 30 de Enero 
de 1852.

CONSEJO REAL.

Excmo. é limo. Sr. D. Felipe Montes.
D. Pedro Madrazo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D. Juan Ignacio Morales. „
D. Cárlos Moreno.
D. José Martínez Elizalde.
D. Juan Antonio de la Moneda.

GOBIERNOS POLÍTICOS.

D. José Joaquín Monteverde.
D. Antonio Martin de la Torre.
D. Salustiano Mirasol Ruiz de la Vega.
D. Antonio Mayor.

CORREOS.

D. Alejandro Mingo.
D. Miguel Martin.
D. Antonio Mencias.
D. Antonio Moreno y Pacheco.
D. Marcos Merlo de la Fuente.
D. Felipe Medina.
D. Fructuoso José de Mora.
D. Mariano Marin.
D. Manuel Martínez Pardo.
D. Francisco de Paula Manescau.
D. Manuel Manso.
D. Antonio Mena y Prados.
D. Juan Moscardó y  García.
D. Ramón Marcuello.
D. Frutos Mosquera.
D. Cándido Martínez de Salas.
D. José Moreno.
D. Faustino Mato.
D. Francisco Mondú.
D. José María Montero.
D. Francisco Miranda.
D. Narciso Martínez Bejarano 
D. Estéban Moreno López.
D. Francisco Martínez Montero.
D. Manuel Moreno López.

TELÉGRAFOS.

D. Luis Manso.
D. José Montes.
D. Jerónimo Mayor.
D. Federico Mesa.
D. Rafael Mur.
D. Cárlos Martos.
D. Francisco de Paula Mendez.
D. Matías Mas.
D. Agustin Márcos.
D. Pedro Mate.
D. José Muñoz Vela.
D. Francisco Martínez.
D. Cecilio Muñoz.
D. José Mancebo y López.
D. A n t o n io  Moran.
D. Félix Moreno.
D. Juan Martínez.
D. Baltasar de Mogrovejo y Tineo.
D. Antonio Melgarejo.
D. Estanislao Martínez.
D. Ramón Márquez.
D. Antonio Malaprada. 

i D. José Muñoz y Garfiá.
D. Pablo Murga.
D. José Mateo.
D. Francisco Martínez de Tejada.
D. José Mañez.
D. José Martínez Hernández.
D. Marcelino Mascaray.

PRESIDIOS.

D. Antonio María Mendez.
D. Manuel Macayo.
D. Cárlos Marcha 1.

Madrid, 26 de Noviembre de 1857.=E1 Ordenador, Án
gel García Segovia,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera quincena del mes de Noviembre d A 8 5 7 .

V o t a  de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino, procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 11 de Julio de 1856, por las Aduanas que se expresan á continuación, y según los 
datos que existen en la sección de la Estadística comercial. 1
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NOTA Por las Aduanas de las provincias de C astellón, Lugo y Orense no se ha hecho en esta quincena ninguna introducción de granos , harinas ni semillas alim enticias, 
M adrid. JSJj de Noviembre de i 8 5 7 .= V .“ = E 1  Director g en era l, José G. B am nallana . =>= El Subdirector, Jefe de la Sección. Joaquín Canga Arguelles,

y  de la;3 de Almería, Gerona v Pontevedra no se Im recibido la documentación.



CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia suscitada entre el Juzga
do de la Capitanía general de Castilla la Vieja y el de 
primera instancia de Astudillo sobre conocimiento d é la  
causa formada contra D. Hermógenes Ruiz, Capitán de 
la Guardia civil y Comandante de la columna de opera
ciones de Quintana del Puente, á consecuencia de lo 
ocurrido entre este y el Alcalde de Palacios de Alcor en 
la mañana del día 1.’° de Julio de 1855, de los cuales r e 
sulta, que al llegar el Capitán Ruiz con la columna de 
su mando á las seis de la 'mañana de dicho dia al refe
rido pueblo, no habiéndosele presentado el Alcalde á 
darle noticias de los la tro-facciosos, según estaba preve
nido en un bando del Gobernador civil d é la  provincia, 
le reconvino por ello, a?d como también por otras omi
siones de igual clase , de lo cual se originaron entre am 
bos contestaciones que, según la sumatia militar, fueron 
altaneras é insultantes de parte del Alcalde, mientras 
que de las actuaciones de la Jurisdicción ordinaria apa
rece que tuvieron ese carácter por parte del Capitán 
Ruiz, y que este dió un fuerte golpe al Alcalde, derrib ín
dole al suelo, circunstancia la última que revela también 
la sumaria militar, en la que confiesa el mismo proce
sado haber dado á aquel un empujón en la barba. Y 
promovida, por último, la presente competencia, el Juz
gado militar ha sostenido su jurisdicción, exponiendo que 
el hecho atribuido al Capitán Ruiz no constituye desaca
to ,  y que, aun existiendo eMe, no procedería el desafue
ro ,  porque en el Real decreto de 1793, cuya observancia 
fue reencargada por R^al orden de 5 de Noviembre de 
1817, no se enumera, entre los casos de que no debe co
nocer la jurisdicción militar en cuanto á sus súbditos, el 
delito de que ahora se trata; y por el contrario , el Juz
gado ord nario alega su competencia apoyado en lo d is 
puesto en la ley 9, título 10, libro 12 de la Novísima Re* 
copilacion, y en la Real orden de 8 de Abril de 1831, se
gún las cuales queda desaforado el militar que comete 
desacato contra las justicias , hallándose en esta catego
ría los Alcaldes que ejercen funciones judiciales.

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Joaquín deRoncali:

Considerando que, cualquiera que sea el grado de cul
pabilidad que pue la resultar contr i el Capitán D. Her
mógenes Ruiz, el hecho que se le atribuye de haber ul
trajado al Alcalde de Pal .cios de Alcor, en cuanto es ne
cesario para la decisión de la presente competencia, apa
rece probado de su propia confesión:

Considerando que, con arreglo al artículo 192 del Có
digo penal vigente, la injuria, el insulto y la amenaza á 
la Autoridad constituyen desacato contra la misma:

Considerando quej según lo prevenido en la ley 9, tí
tulo 10, libro 12 de la Novísima Recopilación, y en la 
Real orden de 8 de Abril de 1831 , quedan desaforados 
los militares que cometen el delito de desacato contra las 
justicias, es d*-cir, contra las Autoridades revestidas de 
atribuciones judiciales, como lo está el Alcalde de Pala- 
ciosde Alcor ;

Declaramos, que el conocimiento de esta causa cor
responde al Juzgado de primera instancia de Astudillo, 
al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda conforme á derecho, pasándose copias certifica
das de esta providencia al Ministerio de Gracia y Justi
cia para su inserción en la C-jleccion legislativa , y á la 
Redacción de la Gaceta para su publicación en la misma. 
Y lo acordado.

Asilo pronunciamos, mandamos y firmamos en Ma
drid á 25 He Noviembre de 1857. •=*Juan Martin Garra- 
molino. s=a Ramón María de Arrióla. =  Joaquín de Ronca
b a  Juan María Biec. =  Felipe de Urbina. <= Eduardo 
Eíío.

Publicación—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. á limo. Sr. D. Joaquín de Roncali, 
Ministro de la Sala segunda del Supremo Tribunal de 
Justicia y Ponente en estos autos de competencia, cele
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado certi
fico.

Madrid, 25 de Noviembre de 1 8 5 7 .= J u a n  de Dios 
Rubio,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

La Sala segunda del mismo Tribunal ha dictado la 
providencia siguiente:

«Madrid, 29 de Setiembre de 1857.=*Visto que en el 
examen de la cuenta y expediente de remonta por cau
dales, comprensiva del cuarto trimestre de 1854, rendida 
por el Cajero D. Gabriel G arrido, se han guardado las 
disposiciones legales, y se han observado estrictamente 
los trámites establecidos:

Vistos los artículos 45 y 46 de la ley de 25 de Agosto, 
y los 80 y 81 del reglamento para su ejecución :

Visto que la Sala, en providencia de 4’de Junio del 
año próximo pasado, declaró libre de responsabilidad al 
cuentadante D. Gabriel Garrido, y lo que ahora se sigue 
es un incidente que en nada afecta al citado D. Gabriel 
Garrido, y sí al Mariscal de Campo D. Manuel Arizcun, 
como Subdirector de remontas que era en la época á que 
se contraen las cuentas:

Visto que dicho D. Manuel Arizcun no ha verificado 
en forma la cuenta que se le pedia en justificación de la 
inveision de los 500.000 rs. que directa y personalmente 
percibió de la Caja:

Visto que la ley de Contabilidad en su art. 23 prohíbe 
pasar los fondos sohrantes de uno á otro capítulo del 
presupuesto sin que preceda Real autorización; y que el 
articulo de remonta es único, y no cabe por lo tanto 
aplicar sus sobrantes á otro objeto, como se expresa en 
la segunda parte del citado art. 23 de la ley de Contabi
lidad:

Visto las contestaciones y documentos que en descar
go suyo presentó drnho Mariscal de Campo:

Considerando que, cualquiera que sea la categoría ó 
destino que se tenga, no excluye de la responsabilidad 
de dar cuentas justificadas de las cantidades ó fondos del 
Estado que con autorización ó sin ella se manejen:

Considerando que el referido D. Manuel Arizcun , co
mo Subdirector de remontas, dispuso de 500.000 rs. de 
los fondos que existían en la Caja, aplicándolos á distin
to objeto que el marcado en el artículo único del capítu
lo 21 del presupuesto de gastos :

Considerando que , aunque dicho Mariscal de Campo, 
ha presentado en descargo del descubierto que le resulta 
un documento del cual aparece que entregó á un sujeto 
particular una suma igual á nombre del arma de caba 
llería y á cuenta del valor de las dehesas de la propiedad 
de dicho sujeto, no aparecen designadas ni tasadas d i
chas tincas , ni se haya procedido á realizar su v en ta : 

Considerando que la autorización que el General 
Arizcun pretende haber tenido para veriticar la compra 
de dehesas es puramente confidencial, y no tiene por lo 
tanto fuerza alguna :

Considerando, por último, que no habiendo mediado 
autorización suprema, no hay compromiso ¡ecíproco e n 
tre la Hacienda y el sujeto que percibió los 500.000 rs.. 
contra el cual no puede repetirse en este juicio;

Se declara responsable al pago de la expresada suma 
de 500.000 rs. al Mariscal de Campo D. Manuel Arizcun; 
saqúese certificado de este descubierto, y pásese al 
Excmo. Sr. Ministro letrado á los efectos prevenidos en  el 
art. 80 del reglamento; notificándose á la parte este fallo, 
y publicándose en la Gaceta del Gobierno, según se o r
dena en el art. 46 de la ley orgánica; y para su cumpli
miento vuelva á la sección.

Así lo acordamos y firmamos—Juan de Chinchilla.— 
Francisco Rodríguez de la Vega.—Juan Butler.

Publicación—Leído y publicado el fallo que precede 
por el Excmo. é limo. Sr D. Juan de Chinchilla, Ministro 
decano de la Sala segunda en la audiencia pública de es
te dia, de que certifico.

Madrid, 7 de Octubre de 1857.«=Gabriel Cortés, Se
cretario.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS. JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

MES DE OCTUBRE DE 1857.

¡Conclusión.)

"ESTADO.

Excmo. Sr. D. Pedro José Pida!, Marques de Pidal, Mi
nistro cesante de la Corona: se le rehabilita en el goce 
del haber anual de 30.000 rs.

ULTRAMAR.

D. Antonio Álvarez A ren as , Administrador principal 
cesante de Rentas internas de Puerto-Rico: se le rehabili
ta en el goce del haber pasivo anual de 400 ps.

D. Mcliton Balenzategui, Magistrado cesante de la Au
diencia de Manila , jubilado: se le reconocen 30 años, 3

meses y 6 dias de servicios: se le señala 2.000 ps. de haber 
a n u a l : sueldo regulador 5.000.

D. Eugenio Cortina, Interventor que fué de la^Adua
na de Matanzas, cesante: se le reconocen 29 años, 10 
meses y 4 días de servicios: se le señalan 400 ps. de ha
ber a n u a l : sueldo regulador 800,

MONTE-PIOS.

Doña Manuela Nicolasa Bernárdez, viuda de D. Ma
nuel Pastor, Oficial que fué del Archivo general de Ren
tas: se je  señalan 2.500 rs. de haber anual.

Doña Manuela Zabaleta , huérfana de D. José Ramón, 
Oficial segundo que fué de la Administración de Rentas 
de Santo Domingo de la Calzada: se le señalan 1.000 rs. 
de haber anual.

Doña Vicenta Tejo, viuda de D. Santiago Blanco , Ad
ministrador de Rentas estancadas que fué de Billada: se 
le señalan 750 rs. de haber anual.

Doña Vicenta González Gamoneda , viuda de D. Diego 
González, Administrador que fué de Rentas estancadas 
de Castro del Rey : se le señalan 750 rs. de haber anual.

Doña Dolores, Doña Benita y D. Carlos Cáscales, huér
fanos de D. Manuel Victoriano , Oficial que fué de la S — 
cretaría del Concejo de las Órdenes: se la señalan 3.500 
reales de haber anual.

Doña Juana Román de Escanciano, viuda de D. Lo
renzo Escancia no, Oficial auxiliar que fué: se le señalan 
8.000 rs, de haber anual.

Doña Dolores Bonza , viuda de D. Manuel Fuste, Ad
ministrador que fué de Rentas estancadas de Palma: se le 
señalan 1.230 rs. de haber anual.

Doña Isabel Martin y  González, viuda de D. Nicolás 
Hernández, Correo de Gabinte que fué: se le señalan 3.000 
reales de haber anual.

Doña María Visitación Román de Echevarría , hija de 
D. Felipe , Secretario que fué del Juzgado de alzadas y 
arribadas de Cádiz, y viuda del Capitán D. Mario San- 
jurjo: se le señalan 7.000 rs. de haber anual.

Doña Manuela, D Manuel, Doña Cándida y D. Narci
so Vela, huérfanos de D. Manuel, Oficial cuarto que fué 
d e ja  Comaduría de Bienes nacionales de Madrid : se les 
señalan 2.000 rs.de haber anual.

Doña Salust'ana López v López, viuda de D. Francis
co González, Oficial que fué de la Fábrica de tabacos de 
la Palloza : se le señalan 1.000 rs. de haber anual.

Dona Juliana y Doña Petra García, huérfanas de Don 
José Irene , Inspector cuarto que fué de la Administra
ción principal <ie Hacienda pública de la provincia de 
Ciudad[-Real: se le señalan 2.500 rs. de haber anual.

Doña María Josefa Benih Boan, viuda de D. Juan An
tonio López, Administrador que fué de Rentas de Solza- 
do: se le señalan 750 rs. de haber anual.

Doña Aurora de la Mata , viuda de D. Nicolás Enrile, 
Secretario que fué del Gobierno y Capitanía general de 
las Islas Filipinas: se le señalan 800 ps. de haber anual.

Exorna. Sra. Doña Teresa Loredo, viuda del Excelen- 
tímojSr. D. José María Perez, Consejero Real jubilado: se 
le señajan 12.000 rs. de haber anual.

Doña Josefa Romero, viuda de D. Joaquín Tacio, Ce
lador que fué de vigilancia pública; se la señalan 1.250 
reales de haber anual.

Doña Carmen González, hija de D. Antonio Bonifacio 
González, Contador que fué de la Renta de tabacos de 
Vera, y viuda de D. Antonio Zaquero: se le señalan 1.500 
reales de haber anual.

Doña Josefa Jareño y López, hija de D. Juan Victoria
no, Oficial que fué de la Administración de Correos y 
viuda de D, Francisco Javier Castillo, Oficial de la Con
taduría general del Reino : se le señalan 5.500 rs. de 
haber anual.

D. Antonio, Doña Francisca de Paula y Doña Isabel 
Caballero Infante y Zuazo , huérfanos de D. Francisco de 
Paula Caballero Infante, Oficial auxiliar que fué de la 
Secretaría de Estado: se les señalan 7.000 rs. de haber 
anual.

Doña Manuela Serrano, viuda de D. Julián Colomera, 
Administrador que fué de fincas del Estado de la provin
cia de Albacete; se le señalan 3.000 rs. de haber anual.

Doña Josefa Nombela, viuda de D. Francisco Zea, 
Oficial de Dirección que fué de la clase de quintos en el 
Ministerio de la Gobernación: se le señalan 2.666 rs. de 
haber anual.

Doña Luisa de Ocaña , hija de D. Mariano, Contador 
que fué de exámen de primera clase del Tribunal mayor 
de Cuentas: se le señalan 5.000 rs. de haber anual.

Doña Dolores Rubio, viuda de D. Jáime Oliver, Oficial 
que fué de la Administración general de Correos: se le 
señalan 2.200 rs. de haber anual,

D. Ricardo, Doña Ramona y D. Francisco Javier Ba
ños, huérfanos de D. Ramón, Comandante que fué del 
presidio de Barcelona: se les señalan 3.500 rs. de haber 
anual.

Doña María Solomé Morales de Domínguez, viuda de 
D. Francisco Domínguez, Oficial que fué de la clase de 
primeros de la Contaduría genera! del Reino: se le se
ñalan 5.000 rs. de haber anual.

D. Bernabé y Doña Matilde Otero, huérfanos de Don 
Cosme, portero mayor que fué del Banco español de San 
Fernando : se les señalan 2.500 rs. de haber anual.

Doña Juana Ruiz Postriaga, viuda de D. Juan An
tonio Fernandez, portero que fué del Consejo de Indias: 
se le señalan 2.500 rs. de haber anual.

Doña Juana Corali Castera , viuda de D. José G ar- 
doqui, Catedrático que fué de medicina en la Universi
dad de Sevilla: se le señalan 3.500 rs. de haber anual.

Doña Cármen Galvez y Espinóla, viuda de D. Jáime 
Imbert, Capitán de carabineros: se le señalan 1.500 rs. de 
haber anual.

Doña Juana Sánchez, viuda de D. Francisco Martínez 
Zavala, Teniente graduado de Capitán de carabineros:* 
se le señalan 1.500 rs. de haber anual.

Doña Elena Calero y Portocarrero, huérfana de Don 
Juan , Visitador que fué de Rentas de Astúrias: se le se 
ñalan 3.300 rs. de haber anual.

Doña Juana Escrig, viuda de D. Inocencio Merencia- 
no Molins, Juez de primera instancia que fué de Mon
eada: se le señalan 3,000 rs. de haber anual.

Doña Luisa Antonia Dele Viellence y Sotés, viuda 
de D. Francisco Agustín Silvela, Presidente de Sala que 
fué del Supremo Tribunal de Justicia : se le señalan 12.000 
reales de haber anual.

Doña Juana Camargo, viuda de D. José de Piñuela, 
Contador jubilado de Hacienda pública : se le señalan 4.500 
reales de haber anual.

Doña Petronila Camarón y A maya, viuda de D. Ma
nuel Ortega y Rojas, Contador que fué de Rentas unidas 
de la provincia de Cuenca: se le señalan 4.500 rs. de 
haber anual.

Doña Alejandrina Benitez de Arce, viuda de D. Ro 
dulfo Gautier de Castro, Contador mayor que fué del 
Tribunal de Cuentas ele Puerto-Rico: se le señalan 750 
pesos de haber anual.

Doña María de la Encarnación Tomasa y Doña Gre- 
goria Tomasa Gallego y Largo, huérfanas de D. Manuel, 
Ayudante Oficial de minas del Establecimiento de Alma
dén : se les señalan 1.000 rs. de haber anual.

Doña Antonia Gómez Falcato, viuda de D. Juan Cri- 
sóstoino Matías, Oficial primero que fué de la Adminis
tración del partido déla  Serena: se le señalan 1.250 rea
les de haber anual.

Doña Rosalía Acosta y Moreno, viuda de D. Antonio 
Santñgo Guzman , Oficial primero que fué de la Secreta
ría del Gobierno político de Cáceres: se le señalan 1.000 
reales de haber anual.

Doña Joaquina María del Cármen Seoane, viuda de 
de D. José María de Seoane, Magistrado que fué de la 
Audiencia de Granada : se le señalan 5.000 rs. de haber 
anual.

Doña Francisca de Paula Perez de la Lastra, viuda 
de D. Pió García Ir isan i, Oficial tercero de la Estadística 
de Granada : se le señalan 1.500 rs. de haber anual.

Doña María G a lu p , viuda de D. José Oriol, Capitán 
de carabineros jubilado: se le señalan 1.500 rs. de haber 
anual.

Doña Marcelina Vega, viuda de D. Valentín Otaola, 
Oficial primero que fué de la Administración de Estanca
das de Infantes: se le señalan 1.250 rs. de haber anual.

Doña Ramona González y Fraustaquio, viuda de Don 
José Misty Rodríguez, Administrador que fué de Contri
buciones de Valladolid : se le señalan 4.500 rs. de haber 
anual.

Doña Ramona y Doña Juliana Tornero , huérfanas de 
D. Pedro , Inspector primero que fué de Contribuciones 
indirectas de Teruel: se les señalan 2.500 rs. de haber 
anual.

Dona Josefa Rodríguez Peralta, hija de D. Antonio, 
Administrador subalterno de Rentas de Banzas y viuda 
de D. Fernando Rivas: se le señalan 1.100 rs. de haber 
anual.

Doña Higinia Español, viuda de D. Pedro Aznar, Te
nedor que fué del Gran Libro de la Deuda del Estado: 
se le señalan 6.000 rs. de haber anual.

Doña Juana Valdes y  Benavides, huérfana de D. An
drés , Archivero que fué de la Dirección de Ultramar: se 
le señalan 2.500 rs. de haber anual.

Doña María Clara Esteve y Tena, viuda de D. Rai
mundo Alonso Hernández, Administrador que fué de 
Rentas y Contribuciones del depósito de Menorca: se le 
señalan 2.500 rs. de haber anual.

Doña Luisa Galvez, hija de D. José, Oficial sexto que 
fué del Correo general, y viuda de D. Miguel Vidal: se le 
señalan 3.800 rs. de haber anual.

EXCLAUSTRADOS.

D. José Antonio Panaga, presbítero francisco de la vi
lla de Moron: se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. José Muñoz y Sánchez, presbítero francisco de Lo- 
r e to : se le señala el haber de 5 ,  4, 5 y 6 rs.

D. Hermenegildo Sancho, corista francisco deSegovia. 
Sin derecho

D, Juan Buiza y Gómez, presbítero francisco del con
vento de Carmona: se le señala el haber de 5 ,  4 , 5 v 6 
reales.

D. Atanasio Martínez, lego trinitario del convento de 
Alcázar. Sin derecho.

D. Juan Antonio Pastor, presbítero mínimo del con
vento de Vitoria: se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 
reales.

D. Francisco Hernández, presbítero francisco del con
vento de Cariñena: se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. José María Muñoz, presbítero capuchino de Cádiz: 
se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Ramón Marzo, presbítero del convento de Velora- 
do: se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Juan Manuel Tranquero, presbítero francisco del 
convento de Avamonte: se le señala el haber de 5, 4 5 v 
6 rs. ' “

D. Segundo Ordozgoiti, presbítero francisco del con
vento de Piedrola: se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

Doña Micaela Cañellas, religiosa secularizada’ del con
vento de jerónimas de Pa lm a: se le señala el haber de
5 rs.

Doña María Ángela Rohens, religiosa secularizada de 
Santa Clara de Palma : se le señala el haber de 5 rs.

D. Juan Félix Arteaga, presbítero francisco del con
vento de Labastida: se le señala el haber de 4 , 5 y 6 rs.

D. José Rodríguez Villaverde, presbítero bernardo del 
monasterio de San Pedro de Gumiel: se le señala el 
haber de 5 y 6 rs.

D. Manuel Sánchez, presbítero francisco del convento 
de Alcalá de Guadaira: se Je señala el haber de 5 , 4 ,  5 
y í  rs.

D. Manuel P lá , corista francisco del convento de Mon* 
forte. Sin derecho.

D. Luis Sancho Ramírez, presbítero francisco del con
verjo de las Albuñuelas: se le señala el haber de 5 ,  4 , 5 
y 6 rs.

D. Miguel Ojcda, presbítero mínimo del convento de 
Utrera : se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Meliton H*rrer<>s, presbítero francisco del conven
to de Calahorra: se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Juan Bravo, presbítero carmelita del convento de 
Utrera: se le señala el haber de 3, 4, 5 y 6 rs.

D. Joaquín Colcherov presbítero francisco del conven
to de Utrera : se le señala el haber de 5, i , 5 y 6 rs.

D. Antonio Serrano y Huertas, presbítero dominico 
de Jaén: se le señaia el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Antonio Mendez y Calvo, presbítero fr ancisco de la 
ciudad de Sevilla: se le señala el haber de 5 , 4 , 5  y 6 rs.

D. Vicente Quesada, presbítero francisco del conven
to del Espíritu Santo: se le señala el haber de 5, 4 , 5 y
6 rs.

D. Juan Gatesi, presbítero carmelita de Ezguioga : .se le 
señala el haber de 4 , 5 y 6 rs.

D. Antonio Bartolesi, prior del convento de San Juan 
de Dios de Gonstanlina; se le señala el haber de 4 , 5 y 
6 rs.

D. Ignacio Ortiz , presbítero cartujo del convento del 
Paular: se le señala el haber de 5, 4 , 5 y 6 rs.

D. Prudencio Santos, presbítero bernardo del cole
gio de Murcia: se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Nicolás Pan, presbítero francisco del convento de 
Viveros: se le señala el haber de 5, 4 , 5 y 6 rs.

D. Agustín Ancos , presbítero agustino del convento 
de Estella: se le señala el haber de 4 , 5 y 6 rs.

D. Agustín González Moreno, presbítero jerónimo del 
convento de Baza : se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Juan José Raya, presbítero jesuíta del Seminario 
de esta co r te : se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Ambrosio Entrena, presbítero dominico 
del convento de Granada : se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Ambrosio García , presbítero carmelita de Segovia: 
se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Andrés León, presbítero francisco de Aguas San
tas de Villaverde: se le señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Agorrilla , presbítero carmelita del con
vento de Carmona: se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Antonio López Silva, presbítero carmelita del Jun
cal de Olveras: se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Galo del P in o , presbítero francisco de Villasilos: 
se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Pablo Rico y Álvarez, presbítero carmelita del con
vento de Utrera: se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Antonio M arin , presbítero mercenario de Algeci- 
ras: se le señala el haber de o, 4, 5 y 6 rs.

D. José López y Sariz, presbítero francisco de Mallen: 
se le señala el haber de 5 y 6 rs.

D. Manuel Palacios, subdiácono francisco tercero de 
San Juan de Alfarache: se le señala el haber de 5 , 4, 
5 y 6 rs.

D. Antonio Aleu, presbítero carmelita de Arens: se le 
señala el haber de 5, 4, 5 y 6 rs.

Madrid, 24 de Noviembre de 1857.=P. O-, el Vicepre
sidente, Francisco Donoso Cortés.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta para la conducción á las provincias de los docu
mentos de Aduanas que han de servir en el año próximo 
de 1858, se previene al público que se celebra nueva 
licitación, que tendrá lugar el dia 6 de Diciembre próxi
mo en el local que ocupa esta Dirección g enera l , bajo 
las mismas condiciones publicadas en la Gaceta oficial 
número 1.767 del dia 6 del actual.

Madrid, 25 de Noviembre de 1857.=El Director ge
neral , José G. Barzanaliana.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

R e l a c i ó n  de los servicios meritorios y extraordinarios 
prestados por la fuerza del cuerpo en el mes de Octubre 
anterior.

COMANDANCIA DE ASTURIAS.

Á consecuencia de haber sufrido avería un navio de 
guerra de nación tu rca , se cooperó por ía fuerza de ca
rabineros del punto de Tapia para la salvación de los 700 
hombres que llevaba á su bordo.

COMANDANCIA DE BURGOS.

Por el cabo primero Casimiro Serrano, con tres cara
bineros y dos guardias civiles, se consiguió la captura de 
dos ladrones en las inmediaciones del pueblo de Vado.

En los incendios que tuvieron lugar en la villa de Sa
las de Bureba el 6 del actual se prestaron por el cabo 
primero Manuel Medrano, con la fuerza de su mando, 
cuantos auxilios fueron necesarios para apagar el fuego, 
salvar los cereales y enseres que habia en las casas in
cendiadas.

COMANDANCIA DE CADIZ.

En la madrugada del 23 del anterior los carabineros 
José Pacheco López y Antonio Rodríguez Jiménez persi
guieron á dos paisanos en las calles "de la villa de Rota, 
dejando estos en su fuga varias prendas que habían ro 
bado, y en seg u id a ,  por el sargento segundo Leandro 
Albadalejo, c«*n los referidos dos carabineros y dos más 
de su clase, se consiguió la captura de uno de dichos la
drones, el cual,  con los efectos, fué puesto á disposición 
de la Autoridad local.

Se dieron las gracias por el Alcalde de Rota á dichos 
individuos.

Habiendo tenido noticias el primer Jefe D. Pedro de 
Quintana que en 13 bultos de aros de madera que con
dujo el vapor nombrado Capricho,'procedente de Gibral- 
tar, venían ocultos géneros de contrabando, tomóstis dis
posiciones, y de. reconocimiento practicado se consiguió 
la aprehensión de diferentes piezas de dichos géneros, 
que fueron valorados en 39.504 rs. vn.

Por Real orden de 25 de Octubre, S. M. la Reina se ha 
enterado con asmado de la vigilancia y celo desplegado 
por el referido Jefe.

COMANDANCIA DE LA CORÜNA.

Por el carabinero Francisco Soler Diaz se consiguió 
la captura de un paisano que se fugó del poder de "dos 
municipales que lo conducían por robo.

El dia 9 del actual embarrancó en el punto de Corro- 
bedo la goleta holandesa nombrada Estrella , con carga
mento de maiz y otros efectos, procedente de Constan ti— 
nopla, habiendo ya perdido al Capitm y un marinero 
en el temporal que sufrió en las costas de Portugal, y no 
siendo posible facilitai les auxilio alguno desde tierra á 
los tres que que-Jacan á bordo , se decidieron á echarse al 
mar, lo cual, observado por los carabineros Manuel Rey 
Reudon y Francisco Cagigao, acompañados de otros pa i
sanos, consiguieron la salvación de dos de dichos n á u 
fragos.

COMANDANCIA DE GUIPÚZCOA.

Por el Jefe de la expresada Comandancia D. Joaquín 
Morales Reyes, acompañado del Capitán D. Salustiano 
Casariego y algunos individuos de tropa , se consiguió, el 
22 del anterior, la aprehensión de un correaje que en su 
caja conducía 22 paquetes de géneros de sedería, que fue
ron valorados en 64.720 rs.

Por Real orden de 12 del actual S. M. la Reina se ha 
enterado con satisfacción del celo é Ínteres en perseguir 
el contrabando por el referido Jefe.

COMANDANCIA DE HUESCA.

Por el cabo encargado del punto de Gallur, Demetrio 
Constante, y carabinero José de los Reyes , se cooperó á 
la captura de un criminal á quien hubo necesidad de ha
cer fuego por haber resistido á la fuerza armada dentro 
de la casa donde se encontraba, de cuyas resultas murió.

COMANDANCIA DE LERIDA.

El 21 del anterior se prendió fuego en una casa del 
pueblo de Malfet, y habiéndose presentado los carabine
ros Antonio Calvera, Jacinto Urquijo y José Limó, se fa
cilitaron los auxdios necesarios para apagarlo.

El Alcalde de dicho pueblo significó su reconocimien
to á dichos carabineros por su buen comportamiento.

También se prendió fuego en una casa de la villa de 
Tremp, y por el Subteniente del expresado punto y fuerza 
de sus órdenes se cooperó con la mayor actividad y de
cisión para apagar el incendio, contribuyendo ademas 
con un ínteres para reparar los perjuicios ocasionados por 
el fuego.

El Ayuntamiento de la expresada villa dió las gracias 
á la fuerza del cuerpo por este rasgo de filantropía.

DEPARTAMENTO DE MÁLAGA.

Por el Sargento Antonio Cantiñas é  individuos de su 
mando se capturó el 9 del actual un ladrón que también 
habia acometido con su cuchillo á un paisano.

COMANDANCIA DE SANTANDER.

Por el carabinero Blas Araujo Rodríguez, encargado 
del punto de Miengo, se consiguió el 20 del anterir con 
tres más de su clase la captura de un ladrón, del cual, 
con las prendas robadas, se hizo entrega la Autoridad lo
cal, que también concurrió al reconocimiento de la casa 
donde .vivia el reo.

Habiéndose prendido fuego en una casa del pueblo 
de los Perales el dia 4 del ac tu a l, se prestaron por el ca
bo segundo Pedro Serrano de Teva y cuatro carabineros de 
sus órdenes cuantos auxilios fueron necesarios para apa
garlos y salvar los muebles y efectos que habia en ella. 
La Autoridad local expresó su recocimiento por el com
portamiento de dichos individuos.

Teniendo noticias el Jefe de la Comandancia D. Ma
nuel Rangel de que en ciertas casas de la villa de Vega de 
Paz existían géneros de contrabando, se dirigió á ella con 
algunos Oficiales y t ro p a ; y quedándose á la espectativa, 
dispuso que el Capitán D. Miguel Raso entrase en la po
blación y procediese al reconocimiento de varios edificios, 
lo que dió por resultado la aprehensión de 16 bultos de 
diferentes clases de tabaco, una máquina de elaboración, 
un fardo de géneros, un fusil y una canana. Por Real 
órden de 12 de Octubre S. M. se ha enterado con agrado 
del celo é ínteres demostrado por el Jefe de la Comandan
cia y el Capitán Raso.

El dia 8 del actual ocurrió un incendio en tres casas 
del pueblo de Incedo, y dirigiéndose á él el cabo prime
ro José Alonso Llovio con tres carabineros, prestó cuan
tos auxilios fueron necesarios para salvar los cereales y 
demas efectos , no sin exponerse á ser presa de las 
llamas. Se dieron las más expresivas gracias por la Au
toridad local á dichos individuos.

COMANDANCIA DE SEVILLA.

Por los carabineros Manuel Sixto Pereira y Andrés 
Morillo Tornero fueron aprehendidos dos paisanos en el 
acto de estar riñendo con navajas y herirse , poniéndolos 
en prisión.

COMANDANCIA DE VALENCIA.

Habiendo safido el Ayudante D. José de Roo á p rac
ticar un reconocimiento en las barracas de la Huerta de 
aquella capital, donde se habia denunciado se vendía ta
baco de contrabando, consiguió á su regreso la captura 
de un soldado desertor del regimiento infantería de la 
Constitución.

Hallándose á bordo del vapor Pelayo el Oficial terce
ro j e  la Administración militar D. Benito González Iris, 
al tiempo de saltar á una lancha que lo condujera á tier
r a , le faltó ésta y cayó de cabeza al mar: apercibido de 
ello el carabinero de mar José Mariscal de la Órden, se 
arrojó al agua y consiguió salvarlo, prodigándosele des
pués por el Subteniente D. Juan del R io , que se hallaba 
en la visita de fondeo, los auxilios necesarios á la vez que 
atendía á consolar á dos hijas de aquel que presenciaron 
tan desgraciado incidente.

Por Reales órdenes de 23 y 24 , expedidas por los Mi
nisterios de Hacienda y Guerra, se ha enterado con apre
cio de la abnegación y humanitario proceder de dicho 
carabinero, y se ha dignado concederle la cruz sencilla 
de María Isabel Luisa por el indicado servicio.

Madrid, 19 de Noviembre de 1857.— Ramón de la 
Rocha,

CONTADURÍA CENTRAL
D E  LA H A C I E N D A  P U B L IC A .

Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva ai presente mes , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación autorizada por el Párroco y el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito, expresando en ella 
el n o m bre  del in teresado , sus apellidos por p ad re  y nía -  
dre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huér
fanos, así como el punto de la feligresía donde habitan, 
consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855, inscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente á las clases expresadas.

Madrid, 24 de Noviembre de 1857.—José Fullós. 1

COLEGIO DE SORDO-MUDOS Y DE CIEGOS
DE MADRID.

En vista del expediente instruido al efecto, y del sa
tisfactorio resultado del curso normal establecido en este 
Colegio para los aspirantes al profesorado en la enseñan
za especial de sordo-mudos y de ciegos, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se establezca 
definitivamente un curso especial de estudios con aquel 
objeto á cargo del primer profesor de este Colegio Don 
Francisco Fernandez Villabrille, y con arreglo al programa

formado por el mismo. En consecuencia de esta soberana 
disposición, el curso del presente año se inaugurará el 
dia 3 de Diciembre próximo, siendo por ahora las ex
plicaciones teóricas á las seis de la noche, y debiendo 
haber más adelante ejercicios prácticos en las: clases del 
establecimiento.

La matrícula es gratuita, y serán admitidos á ella cuan
tos acreditaren haber cumplido 17 años y buena conduc
ta religiosa y m ora l , dispensándose de estas pruebas, se* 
gun el decreto orgánico de creación de esta escuela , á 
los eclesiásticos, á los maestros de primera enseñanza en 
ejercicio y á los alumnos de la escuela normal central de 
instrucción primaria.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUDELA.

Autorizado por la Excma. Diputación provincial para 
enajenar bienes propios hasta en cantidad de 320.000 
reales con destino á U luición de igual cantidad que va á 
tomar sobre los mismos, ha determinado procederá la 
venta en pública subasta de los siguientes ó cualquiera de * 
el tus:

Una corraliza llamada efe Ja Plana* en la dehesa de 
Valdetellas , jurisdicción de ésta ciudad, afrontante por 
cierzo a la de Rabosillos, bochorno á los comunes de 
Fustiñana y Gibanillaá, y por Centro á los del secaral y 
corraliza de Mateo Cabello* coa su corral para acobija- 
miento.

Otra corraliza llamada de Mateo Cabello, en dicha de
hesa de Valdetellas, afrontante por cierzo á la de Cabezo 
Moro, por bochorno á los comunes de Fustiñana y Ca- 
banillas, y por su centro á las corralizas de la Plana y la 
Tranquilla , con su corral para acobijamiento.

Otra corraliza llamada de la Tranquilla , en la dehesa 
de Valdetellas, afrontante por cierzo á la de Balsa-forada, 
por bochor no á los comunes de Fustiñana y Cabanillas, y 
por el centro á las del Gamonar y Mateo Cabello, con su 
corral para acobijamiento.

Ot a corraliza llamada del Gamonar, en la misma de
hesa de Valdetellas, afrontante por cierzo á la de Balsa- 
forada y Val de Cruz, por bochorno á los comunes de 
Fustiñana y Cabanillas, por el centro á la Bardena y 
corraliza de la Tranquilla, con su corral para acobija
miento.

Un soto llamado del Ramalete, jurisdicción de esta 
ciudad , afrontante por Norte al término de Castejon , por 
Saliente al lio Ebro , por el Mediodía al soto de la villa de 
Arguedas y por el Poniente á los montes de Cierzo.

Otro soto llamado Matón de Vergara , afrontante por 
el Norte al de Arguedas, por Saliente al Ebro, por Me
diodía al deCiordia y por Poniente á los montes de Cierzo.

Y otro soto llamado Matón de Ciordia, afrontante por 
Norte al de Vergara, por Saliente al rio Ebro, por Medio
día al de los Tetones y por Poniente á los montes de 
Cierzo.

Y se anuncia al público para conocimiento de los que 
quieran hacer proposiciones á cualquiera de dichas fin
cas; previniéndose que los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en esta Secretaría, donde deberán presen
tarse aquellas.

Tudela, 15 de Noviembre de 1857.=*=Por acuerdo de 
Su Señoría, Nicolás Falces, Secretario. 4588

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAVALUCILLOS.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta de 800 robles del sitio del Viezo y Peñablanca, de 
los montes comunes de Navaluciltos, que su Ayunta
miento tenia designado para’ el 8 del presente Noviem
bre, ha señalado para celebrarla nuevamente, bajo el tipo 
de las dos terceras partes del valor en que aquellos esta
ban consignados, el dia 20 de Diciembre próximo, de nue
ve á once de su mañana , en su Sala consistorial. Se ce
lebrará segundo remate sobre la mejora del diezmo el dia 
29 del mismo mes, en dicho local é idénticas horas.

— _  4 5 6 0  *

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALFAFAR.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
este pueblo, dotada con 2.500 rs. v n . , cobrados por tr i
mestres vencidos de los fondos municipales, los que de
seen obtenerla presentarán sus solicitudes á dicho Ayun
tamiento dentro del término de 30 dias, contados desde el 
de la inserción en el Boletín oficial de la provincia.

Alfafar, 21 de Noviembre de 1857.—Salvador F e r -  
randis. 4566

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE VILLAR DEL HUMO , PROVINCIA DE CUENCA.

Hallándose en este término y á  cargo de Gregorio 
Saiz desde el dia 27 de Setiembre de 1856 , un  buey que 
se unió á la vacada del mismo , de las senas que á conti
nuación se expresan , y no habiéndose presentado sujeto 
alguno que acredite su pertenencia á pesar del anuncio 
que se hizo en el Boletín oficial, he acordado se verifique 
de n uev o , advirtiendo que el sujeto que creído ser suyo 
se presente á recogerlo, deberá venir provisto de ún 
certificado del Ayuntamiento de su residencia que acredi
te su pertenencia y clase de hierros de su uso ,  que se 
traerá para la conprobacion correspondiente , debiendo 
abonar el que resulte dueño todos los gastos y daños oca
sionados por dicha res.

Villar del Humo y Noviembre 3 de 1857.—Lino F e r -  
rer.—Nicolás Sánchez.

Señas que se citan .
Edad sobre ocho años , pelo n eg ro , alzada sobre seis 

palmos, las astas despuntadas, el hilo del lomo blanco, 
tres hierros en el cuerno derecho y dos en el anca dere
cha, de diferentes clases, que por su indocilidad no se 
puede enterar bien de ellas.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE NAVALCARNERO,

Á virtud de Real autorización se rematan en pública 
licitación ante el Ayuntamiento de Navalcarnero, en las 
Casas consistoriales , á la una del dia 27 del próximo 
Diciembre, 140 chaparras secas, con sujeción al pliego 
de condiciones que obra en la Secretaría, y Ordenanza de 
montes.

Navalcarnero, 25 de Noviembre de 1857. =■ Manuel 
Guerrero. - 457*$

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

No habiéndose presentado licitadores al primer re 
mate de arriendo de la dehesa de Alcubilete, pertenecien
te al Estado, se señala para segunda subasta con rebaja 
de la sexta parte del tipo por que fué anunciado el 13 de 
Diciembre próx im o, á las once de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta del dia 24 de 
Octubre último, en el Boletin oficial de la provincia , n ú 
mero 170, y ante las mismas Autoridades que en él se 
expresan.

Toledo, 21 de Noviembre de 1857.«=*E1 Administrador 
principal, Julián Lanzarot. 4565

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Debiendo sacarse á pública subasta por tercera vez el 
remate de las obras de albañilería, carp in ter ía , vidriería 
y cerragería que han de practicarse en el edificio del Es
tado , sito en Sigüenza , que se halla ocupado por las ofi
cinas del partido administrativo de la misma , he acorda
d o , con anuencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
tenga lugar dicho acto simultáneamente en esta capital y 
ciudad de Sigüenza, en el dia 22 del próximo Diciembre, 
á las doce de su mañana , con sujeción á los pliegos de' 
condiciones que para cada una de las citadas obras se 
hallarán de manifiesto en esta Administración principal y 
en la subalterna de aqueFa c iudad , para todas las perso
nas que deseen interesarse en la subasta , á quienes se 
enterará del pormenor de las obras que deben ejecutarse,
así como de los presupuestos que para  cada u n a  de ellas 
se hallan formados al efecto.

Guadalajara, 22 de Noviembre de 1857. =*» Andrés 
Pulgar. _ _ _ _ _  458g

FÁBRICA DE TABACOS DE ALICANTE.

D. Pedro Aurrich y Valcárcel, Administrador Jefe de 
la Fábrica de tabacos de la ciudad de Alicante.

Hago saber, que en virtud de órden de la Superiori
dad se sacan nuevamente á pública subasta las fundas de 
lienzo que sirven de envase á los tercios de tabaco de 
hoja habana que se consumen en esta Fáb r ica , excep
tuándose las que se necesiten para objeto del servicio, 
bajo las condiciones siguientes:

1.& La subasta se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
hasta igual dia exclusive del año venidero, teniendo esta 
lugar á los 30 dias después de publicado este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de esta provin
cia , á las doce de su mañana , ante el Administrador Jefe



y  el Contador de dicha F ábrica , Con asistencia del Es
cribano de la misma.2.* Las posturas se harán á la alza por pliegos cerra
dos, arreglados al modelo que al final de se inserta, y  
y no se admitirá ninguna oferta que b^je del tipo 
de un real 50 cénts, cada una; en la inteligencia que des
pués de presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto.3.* A la indicada hora se abrirán los referidos pliegos 
que se hubiesen presentado á presencia de los concur
rentes*4 /  Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
cantidad, se abrirá nueva licitación, también por pliegos 
cerrados y  por espacio de un cuarto de hora , en la cual 
solo tomarán parte los firmantes de aquellos ó sus apode
rados, y  se adjudicará al mejor postor.5.* Será obligación del rematante sacar por su cuen
ta las fundas de lienzo que se produzcan en fin de cada 
mes, ó antes si así lo tuviera por conveniente el citado Ad
ministrador Jefe, satisfaciendo su importe en la Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia.

6.a Para serlieitador se ha de acompañar el documento que acredite haber depositado en la expresada Tesorería 
la cantidad de 200 rs. v n . , los cuales se devolverán en el 
acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen ad
mitidas como beneficiosas.7.* Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
é impidiese que ésta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante.8.a No tendrá efecto el contrato hasta que haya mere 
cido la aprobación de la Superioridad.

9.a La perdona á cuyo favor quede el remate depo
sitará en la referida Tesorería de provincia 500 rs. ve
llón en metálico por via de fianza.10. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y  sus copias serán de cuenta del rematante.

11. Si por faltar éste á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda, sean  
cualesquiera los motivos que pudiera a legar, ésta, para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la fianza 
y  bienes del mismo, quedando á salvo el derecho al men
cionado rematante para dirigir sus reclamaciones por la 
via contencioso-administrativa.

12. Las multas y demás indemnizaciones á que diere 
lugar el rematante serán efectivas gube nativamente.

13. En la ejecución y venta de los bienes en que ha
ya de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante y 
sns fiadores, se procederá necesariamente, y por los trá
mites de via de apremio, con arreglo á lo que para la re
caudación de tributos , rentas y créditos del fisco estable
cen las leyes é instrucciones de Hacienda pública.

4 4. Y Ultimamente, este contrato no podrá someterse 
á juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 4 2 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.Alicante, 17 de Noviembre de 4 857 .= P ed ro  Aur- 
rich .= P or su  m andado, José Cirer y  Palou.
Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito en 

la condición 1.a
D. N    vecino d e  , enterado del anuncio

publicado en la Gaceta del Gobierno n ú m ....................., fecha.............. , y  en el Boletín oficial de esta provincia n ú 
m ero   fecha................, y de las condiciones y requi
sitos que se previenen para adjudicación por la Hacienda 
en pública licitación de las fundas de lienzo que con ten 
gan tabacos y  se consuman por término de un año en  
esta Fábrica, se compromete á comprar aquellas bajo las
expresadas condiciones al precio d e  .reales..............
céntimos cada una.

(Fecha y firma.) 4583

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

A voluntad de sus dueños, por providencia delSr. D. Toribio 
Álvarez, Juez de primera instancia de esta villa, refrendada por 
el Escribano del número D. Manuel Franco, se sacan á pública 
subasta dos casas sitas en esta población, calle de Buenavista, nú
meros 7 y 9 nuevos, manzana 21 , que tienen de sitio la primera 
945 piés, y la segunda 322, bajo el tipo de 32.000 rs. vn., á re
bajar las cargas que sobre las mismas graviten; habiéndose se
ñalado para el remate el dia 5 de Diciembre próximo, á las doce, 
en la audiencia de S. S.

Los que deseen adquirir más noticias acudirán á la Escriba
nía del actuario, donde existen los títulos, y facilitará las necesa
rias.

Madrid, 25 de Noviembre de 4857.—Franco.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio á cualquiera persona en cuyo poder exista ó tenga noti
cia del paradero de dos certificaciones expedidas en la plaza de 
Ceuta á 45 de Julio de 4 843 por el Comandante del presidio Don 
José de Palacios y el Mayor D. Antonio Molina, importante la 
una 362.677 rs. y 21 mrs. procedentes de saldo que resultó á fa
vor del dicho D. Joaquín I. Tonme por el asiento del suminis
tro de pan, utensilios y hospitalidades de aquel presidio desde
4.° de Enero de 4 844 á 30 de Junio del mismo año, y  la otra 
de 576 rs. vn. y 4 8 mrs. por saldo á favor de D. Ramón Cáma- 
cho, asentista del hospital de Algeciras, por saldo de estancias 
causadas en aquel hospital por los individuos de aquel presidio 
ocupados en la fabricación de cales.

Las personas que puedan dar razón de dichos documentos, 
lo verificarán dentro del término de 30 dias en este Juzgado, ca
lle de Capellanes, núm. 7, cuarto bajo, á donde se instruye ex
pediente á instancia de D. Joaquin I. Tonme para justificar el 
extravío de dichos créditos.

Madrid, 25 de Noviembre de 1857,—Por mandado de S. S.. 
Manuel María Cárdenas. 4587

En virtud de providencia del Sr D. Antonio García Arque
ros, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta ca
pital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar, se cita, llama y emplaza por segundo y último término de 
ocho dias á Doña Marcelina Bermudo de Bernal, para que den
tro de él se presente en dicho Juzgado y Escribanía, por si ó por 
medio de apoderado en forma, á contestar el traslado que le es
tá conferido de la demanda de menor cuantía interpuesta por los 
testamentarios de D. Benigno Martínez de ¡barra sobre pago de 
704 rs. procedentes de liquidación de cuentas; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará en rebeldía, entendién
dose las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado.

Madrid, 24 de Noviembre de 4 857.— Ignacio Palomar.
4576

Por providencia del Sr. D. Antonio García Arqueros, Magis
trado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano de 
este número D. Juan Manuel Aguado, que despacha la vacante 
de D. Ramón Rodríguez Solano, se cita, llama y emplaza por se
gundo término á D. Joaquin Regalado Jordán, D. Santiago Gal- 
vez Padilla, D. Rafael Gonzalo, D. Juan Tello, D. José Ramón 
Cachero y  D. Vicente Martí, para que en la mitad del que se les 
concedió en el primero, que fueron nueve dias, comparezcan en 
la citada Escribanía, sita en el cuarto principal de la casa calle 
Mayor, números 74 y 76, á oir una notificación y contestar al 
traslado que se les ha conferido de la demanda ordinaria enta
blada contra los mismos á instancia del representante de la so
ciedad minera La Positiva , sobre pago de dividendos ó amor
tización de las acciones que poseen; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Noviembre de 4857.— Juan Manuel Aguado.
4589

Tribunal de Comercio de M adrid.= Habiendo hecho dimisión 
de sus cargos los síndicos de la quiebra de los Sres. Badino y 
compañía, el Sr. Juez comisario de la misma, en cumplimiento 
de lo mandado por el Tribunal, ha señalado para la celebración 
de junta general extraordinaria de la misma quiebra, á fin de 
dar cuenta en ella de dicha dimisión y acordar lo que corres
ponda, el dia 4 de Diciembre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la sala de audiencias del propio Tribunal, plazuela 
de la Leña , núm. 4 4, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores recono
cidos para que se sirvan concurrir, por sí ó por medio de perso
nas legalmente autorizadas que les representen, para evitar los 
perjuicios que en otro caso so les podría irrogar.

Madrid, 49 de Noviembre de 4857.—José de Celis Ruiz. 4590

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.=Por el 
presente, y  en virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Ministro-de 
la sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Miguel Gómez, ó sus herederos, para que en el término de 20 
d ías, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anun
cio , se presentará en esta Secretaría, por sí ó por medio de apo- 
derado, á recoger y contestar un pliego de los reparos ocurridos

en el exámen de la cuenta que el citado Gómez rindió en concepw 
to de Administrador-Tesorero que fué de Cruzada de Jaén , cor
respondientes al aumento hecho en los sumarios de la santa Bula 
por los años de 4 84 3 y 4821 ; en la inteligencia que transcurrido 
el referido plazo que se le señala sin haberse presentado le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Noviembre de 4857,=José María de Ossorno,

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general.=Por el 
presente, y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Ramón María Montero, ó sus herederos, para que en el término 
de 20 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y contestar los dos pliegos de reparos ocur
ridos en las cuentas que el citado Montero rindió por los ramos 
de consolidación, extinción y bienes secularizados de la provin
cia de Jaén en los años de 4 808, 1809 y cuatro primeros meses 
de 1840; en la inteligencia que transcurrido el término que se le 
señala sin haber verificado su presentación les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid, 25 de Noviembre de 1857.== José María de Ossorno.

Tribunal de Cuentas del Reino.^Secretaría general.—Por e 
presente, y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro de 
la sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Ramón Valladolid, ó sus herederos, para que en el término de 
20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado el pre
sente anuncio, se presente en esta Secretaría, por sí ó por medio 
de apoderado, á recoger y contestar un pliego del reparo ocur
rido á la cuenta del aumento hecho á los sumarios de la santa 
Bula del Obispado de Jaén, correspondiente al año de 1815. 
rendida por el citado Valladolid como Administrador-Tesorero 
que fué de dicho ramo; en la inteligencia que finalizado el plazo 
que se le señala sin verificar la presentación les parará el per
juicio que haya lugar,

Madrid, 25 de Noviembre de 1857.—José María de Ossorno.

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Gar
cía, Juez togado de primera instancia del distrito délas Vistillas 
de esta capital, refrendada por el Escribano de número de la 
misma D. Domingo Bande, recaída á un exhorto del Juzgado de 
primera instancia de Motril, referente á los autos seguidos en el 
mismo por D. José María Sevilla, como marido de Doña Ma
ría de los Dolores Moreno, sobre reidivicacion de ciertas fincas 
al vínculo fundado por el Capitán Alonso de la Fuente y Bellu- 
ga, se cita, llama y emplaza á D. Javier y D. Augusto de Bur
gos, D. Joaquin María Marques y D. Andrés del Pulgar, como 
herederos de D. Francisco Javier de Burgos, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en la Escribanía 
del citado Bande, que la tiene en la calle Mayor, núm. 117, cuar
to bajo izquierda, desde las doce á las dos de la tarde todos los 
dias no feriados, á oir la notificación de una providencia inserta 
en el referido exhorto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 17 de Noviembre de 4 857.—Domingo Bande. 4361

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.— 
D. Antonio Monfort, Regidor que se dice fué de Benimuslem en 
el año de 1839, y que en tal concepto endosó una carta de pago 
de suministros, importante 12.119 rs. 24 mrs. á favor del Ayun
tamiento de Alcublas, se presentará ante este Juzgado, ó bien 
manifestará al mismo su domicilio en el término de 20 dias, con 
objeto de prestar declaración en causa criminal que se instruye.

4562

Juzgado de Marina en la corte.—En virtud de Real órden de 
4 9 de Setiembre próximo pasado, y providencia dictada para su 
cumplimiento por el Excmo. Sr Presidente de la Junta consultiva 
déla Armada, como Jefe del Juzgado de Marina en la corte y su 
término, y consiguiente á la autorización concedida por la ley 
de 5 de Febrero de 1831, se saca nuevamente á pública subasta, 
mediante á no haber tenido efecto la anterior, una casa pertene
ciente á la citada Marina, sita en esta población y su calle del 
Reloj, distinguida con el núm. 9 moderno, de la manzana 555, 
la cual tiene de superficie 5.673y 3/4 piés cuadrados, tasada en la 
cantidad de 253,780 rs. vn. Y para su remate, que se ha de ve
rificar en pliegos cerrados con arreglo á una de las condiciones 
del pliego formado que sirve de base para dicha subasta, y  par
tiendo del tipo de 4 69.186 rs. á rebajar cargas, está señalado el dia 
7 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en la sala de jun
tas de la referida consultiva de la Armada, establecida en el piso 
bajo de la casa llamada de los Ministerios, plaza del mismo nom
bre; advirtiéndose que los títulos de propiedad de la finca, plie
go de condiciones y demas relativo á la subasta se hallará de 
manifiesto en la Escribanía principal del repetido Juzgado á car
go del infrascrito, sita en la plaza del Progreso , núm. 42 y 4 4. 
cuarto tercero de enfrente , escalera de la izquierda, los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid, 17 de Noviembre de 1857,—José del Peral y González.
4563

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y su partido &c.

Hago saber á los que el presente vieren, como en este Juz
gado y Escribanía del refrendatario se instruye causa criminal 
de oficio por el robo sacrilego verificado la noche del dia 4 8 del 
corriente en la iglesia parroquial del pueblo de Horcajo, de las 
alhajas que al final se hará expresión; por tanto encargo á las 
Autor idades civiles y militares procedan á la busca y captura de 
los criminales en cuyo poder se encuentran dichas alhajas, y si 
fuesen habidos aquellos y estas les remitirán con toda seguridad 
á mi disposición.

Dado en Torrelaguna á 22 de Noviembre de 1857. =  Felipe 
Antonio de Arruche, =  Justo Fernandez.

Alhajas robadas.
Una cajita de plata con las sagradas Formas.
Una cruz pequeña de dicho m etal, cuyo peso seria el de la 

cajita, como ele tres onzas, y media el de la cruz.
, Dos crismeras, también de plata, su peso de media libra, de 

figura ovalada, y la cajita figura circular; todas ellas lisas y sin 
señal ó adorno alguno. 4564

Licenciado D. Francisco Javier Patiño Moreno, Abogado de 
los ilustres colegios de las Audiencias territoriales de Granada y 
Madrid, Secretario honorario de S. M., Caballero de la ínclita y 
militar Orden de San Juan de Jerusalen y Juez de primera ins
tancia de esta villa de Ocaña y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á Francisco Tello y Pió Torrijos, vecinos de Santa Cruz de la 
Zarza, para que se presenten en la cárcel de este partido, e\ 
primero á responder á los cargos que le resultan en la causa pen
diente por lesiones á Cipriano García Chiíueches, y el segundo 
para cumplir la condena que se le impuso en la misma; bajo 
apercibimiento de que no presentándose se continuará la causa 
contra el Tello en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Ocaña á 46 de Noviembre de 1857.=Francisco Ja
vier Patiño Mdreno.=Por mandado de S. S ,, Pedro Guijarro.

4559

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distro de Lavapies de esta corte! 
y por la Escribanía de D. Vicente Callejo Sanz, se cita y llama 
á los Sres. D. Jacobo y D. Enrique Stuar y Doña Rosalía Venti- 
miglia, á fin de que en un breve término comparezcan en dicho 
Juzgado con objeto de hacerles entrega de unas actas judiciales 
procedentes del reino de Ñápales, 4579

D. Fulgencio Cor rales, primer Juez de paz de esta ciudad de 
Cuenca y Regente del de primera instancia de la misma por se- 
paracion del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta, á Miguel Muñoz Car
ralero, sin mote, natural, vecino y residente últimamente en el 
pueblo de la Ventosa, contra quien se sigue causa sobre hurto de 
reses lanares, gallinas y otros efectos á Juan Abad y consortes, 
vecinos del citado pueblo, para evacuar el traslado de acusación 
en dicha causa que se le ha conferido; apercibido que de no rea
lizarlo en dicho término se sustanciará por los trámites legales 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 21 de Noviembre de 1857.— Fulgencio 
Corrales.=Por su mandado, Isidoro Arribas. 458O

D. Fernando de la Cuadra, Comendador de Isabel la Católi
ca, Auditor honorario de Marina y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Galan Man

rique , natural y  vecino de Villafranca de los Caballeros, partido 
judicial de Madridejos, confinado que ha sido y  cabo del presi
dio de esta capital, para que en el término de 30 d ias , contados 
desde el siguiente al en que este edicto sea inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado para evacuar el traslado que le está conferido de la acu
sación del Promotor fiscal en la causa que contra el mismo Man
rique se sigue por castigos dados á otro confinado llamado Eduar
do Ronquillo y López; bajo apercibimiento que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se seguirá la causa en los estrados de este 
Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar,

Dado en Toledo á 21 de Noviembre de 1857 .=Fernando de 
la Cuadra.=Por mandado de S. S , Manuel Sánchez Gijon. 4581

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública de 
esta ciudad v su provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Ma
rín Rufo, natural de Cartagena, vecino de Algeciras, casado con 
Juana Dorado, de edad de 34 años; Miguel Cervera Muñeto, na
tural y vecino de Algeciras, hijo de Felipe y de Vicenta, de 21 
años; Bartolomé Godoy Salinas, de laonisma naturaleza y vecin
dad, casado con Antonia Iloldun, de 41 años; Vicente Quintero 
Vargues, de igual naturaleza y vecindad, soltero, de edad de 27 
años, y Francisco Abad Rodríguez Ayala, de la propia natura
leza y vecindad, casado con Paula Rodríguez, de 30 años, todos 
de ejercicio marineros, para que en el término de 30* dias, que 
por primero, segundo, tercero, último y perentorio se les señala, 
se presenten en este Juzgado á oir los cargos y defenderse de la 
culpa que les resulta en la causa criminal de oficio que se les si
gue y á otros consortes sobre aprehensión de un falucho con car
go de tabaco; que si así lo hiciesen serán oidos y su justicia guar
dada , y de lo contrario, transcurrido dicho término, se les de
clarará contumaces y rebeldes é incursos en las penas estableci
das por derecho, entendiéndose la sustanciacion del juicio á su 
nombre con los estrados del Tribunal, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Málaga á 4 9 de Noviembre de 1857.=Federico de 
Portitlo.=Por mandado de dicho señor, D. A. Laá. 4584

D. José María de Iparraguirre, Juez,de primera instancia dei 
distrito del Pino de la ciudad de Barcelona y su partido.

Por providencia del dia 29 de Julio último, dada en méritos 
de los autos seguidos en dicho Juzgado por Doña Esperanza Julia 
y Soler contra D. José Jorio sobre pago de cantidades, los cuales 
se hallan conclusos por su definitiva, se cita á D. José Jorio. cuyo 
paradero se ignora, para oir la sentencia que se pronunciará en 
dichos autos.

Dado en Barcelona á 3 de Setiembre de i 857. =  Licenciado, 
José María de Iparraguirre.--Palilo Milá de la Roca. 4585
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IF E R E N T E S DEPENDENCIAS
D E L  E STADO : NOTIC IA S VARIAS DE  M ADR ID  Y D E  LAS  

P R O V I N C I A S ;

BARCELO NA, 22 de Noviembre.— En la m añana de 
ayer salió para Valencia el Excmo. Sr. D. Agustín de T or
res V allderram a. Parece que el nuevo Sr. G obernador ci
vil llegará á esta capital dentro de breves dias.

En la m añana de ayer la redacción se vió favorecida 
con el siguiente aviso , elegante y  correctam en te  im preso 
en una larga y  estrecha tira de p ap e l:

«Á los Redactores del Diario de Barcelona : Invito á 
VV. á p resenciar el ensayo de un nuevo telégrafo im p re 
sor que estoy colocando en  el fe rro -ca rril defE ste, in v e n 
tado por Mr. Breguet, y el p rim ero  de su clase que se ha 
colocado en España. = J u a n  Pera.»

En v irtud  de tan elegante invitación, en la m añana del 
propio  dia tuvim os el gusto de constituirnos en la esta
ción del citado f e r ro -c a r r i l ; y  a l l í , bajo la experta é in 
teligente d irección del Sr. D .”J. Pera, vimos, no sin g ra n 
de adm iración de nuestra  parte , funcionar el referido telégrafo.

La Sociedad del fe rro -ca rril del Este, que en  O ctubre 
de 4 848 tuvo la gloria de inaugurar el p rim er trayecto 
de cam ino de h ie rro  establecido en E sp añ a , h ab rá  den tro  
de breves d ias conquistado un  nuevo lau ro  haciendo fun
cionar en M ataré y en Barcelona los portentosos aparatos 
que acaba de in v en ta r Mr. B reg u e t, y  que por su propio conducto h an  sido rem itidos á esta cap ital.

JS o  se tiene noticia de que n in g u n a  em presa  de E s
paña ni de F rancia haya utilizado hasta ahora la aplica
ción de este nuevo y m aravilloso sistema.

El telégrafo im presor reconoce los m ismos agentes 
que los dem as telégrafos eléctricos conocidos hasta el dia; 
pero su mecanism o se diferencia de ellos en razón directa 
de la diversidad é im portancia de los resultados que p ro 
duce. Así es que el aparato m anipulador se d istingue m uy 
poco de los que fueron últim am ente perfeccionados por 
Mr. Breguet. No sucede lo mismo respecto al aparato  r e 
productivo , que es complicadísimo y de difícil explicación 
p ara  las personas que no conozcan el m anejo de sem e
jan te  clase de instrum entos. Y n a tu ra lm en te  se concibe 
que ha de ser a s í , desde el m om ento en que por medio 
del m ás ingenioso m ecanismo se ponen  en  m ovim iento 
dos cilindros que contienen, el uno las le tras del alfabeto, 
y el otro los n ú m ero s, y un  rodete cub ierto  de una ga
muza mojada en la tin ta  que sirve para la im presión. La 
fuerza del electro-im an va desarro llando, y  hace pasar 
po r debajo de los cilindros una cinta de papel que sale 
por la arte  opuesta con las letras ó cifras que se han 
señalado en el cuadrante del m an ip u tad o r, clara y co r
rectam ente im presas. Como al propio tiempo en el aparato 
que recibe la com unicación la aguja m arca con la veloci
dad de un décimo de segundo de m inuto las letras que 
se tran sm iten , es de ahí que m iénlras se verifica la im 
presión de los p a rte s , un escribiente puede tam bién co
piarlos, verificándose después la oportuna com probación.

Felicitam os á la dirección y em presa del fe rro -c a rril 
del Este por haber ensayado con tan buen suceso una in 
vención q u e , siendo el más reciente adelanto de la física 
aplicada á la telegrafía, era com pletam ente desconocido 
en  n u estro  pais.

_A yer en la fundición de F o n t, A lexander y com 
pañía se fundió una placa de grandes d im ensiones, de 
unos 300 quintales de peso. Esta pieza debe serv ir para  
la forja que dicha fundición está co n struyendo , y que 
según parece , term inará cuanto ántes. ’ ’

Tanto la indicada pieza, como o tra sv a r ia s  que hay  en 
aquel establecim iento, están tan perfectam ente acabadas 
como las que salen de los talleres extranjeros.

En el ín te rin  se ha estado ocupando dicha sociedad en 
la fundición de la placa, se han hecho tam bién varias pie
zas para la sociedad llam ada La Harinera  y  otros establecim ientos industriales.

El ta ller ó cuadra que debe adm itir todo el aparato 
ó sea el tren  para la forja de la fu n d ic ió n , toca ya á su 
térm ino.

La dirección de las citadas obras está confiada al a r 
quitecto Sr. D. Elias Rogent, qu iem ha logrado darlas u na 
sencillez y elegancia recom endables.

En el in te rio r de dicha cuadra se están ya abriendo los 
cim ientos para la referida forja y  su m áquina de vapor 
de la fuerza de 60 caballos , la cual se está m ontando en 
el acreditado taller de los Sres. A lexander.

El pavim ento de los nuevos talleres estará cubierto  de 
gruesas p lanchas de h ierro  fundidas en la mism a.

Lo adelantados que están dichos trabajos hace p resa
g iar que á prim eros de 1858 se hallará term inada la obra 
de los ta lleres de la fundición de los Sres. Font A lexan
d er y  com pañía, lo cual será en extrem o beneficioso para  la in d u stria  del pais. ( Diario.) r

GERONA, 22 de Noviembre.—-Antes  de aver estuvo 
lloviendo casi todo el d ia , si bien no con mucha ab u n 
dancia. Sin em bargo , esto fué causa de que el m ercado 
de ayer no fuese m uy concurrido.

Según varias cartas que hemos recibido de la m o n ta
ñ a , parece que ha nevado con abundancia, d esa rro llán 
dose én  ella u n  frió m uy intenso. Con todo, puede ase
gu ra rse  que se disfruta de salud y de una verdadera  paz.

En vista del crim ina l tráfico de m oneda falsa que se 
hace en  esta p rov incia, se han tomado hace dias por p a r 
te de n u estra  A utoridad civil medidas eficaces para  a v e 
riguar los culpables y darles el condigno castigo. (Gerun- dense.) K

GUIPÚZCOA.—San Sebastian ,21 de Noviembre.— La 
reu n ió n  ex traord inaria que la Diputación foral de G uipúz
coa celebró el m iércoles pasado fué fecunda en resultados 
para el p a is , pues se arregló en pro del Ínteres general el 
asunto en discusión en tre el Crédito m oviliario español y 
la D iputación. De este modo es ya seguro que m uy en 
breve v an  á em pezar los trabajos de Iru n  á V illafranca 
si m al no nos han inform ado. La época no podrem os p re 
cisarla, pero sí asegurar que solo se re ta rd ará  el tiem po 
absolutam ente indispensable para que el G obierno ap ru e 
be el trazado del Crédito, y para hacer las exprop iac io 
nes necesarias, debiendo creerse que lo m ás tarde podrá 
ser el mes de Febrero.Al ocuparnos hoy do esto interesante asunto, y do la

solución satisfactoria que ha tenido, no podemos menos 
de recom endar al aprecio del pais á los hom bres que m ás 
se h an  afanado por dotarle de una via fé rrea , elem ento  
s in  el cual, en la época que a travesam os, no es posible 
v iv ir en  las condiciones de civilización y prosperidad  á 
que deben  asp irar los pueblos.

E n tre  los hom bres am antes del pais que h an  asistido 
á la reu n ió n  descuellan dos cuya conducta en estas c i r -  
custancias es superio r á todo encomio. Enem igos nosotros 
de citar nom bres propios p a ra  alejar toda idea de baja 
ad u lac ió n , callaríam os los de esos dos hom bres si nos 
fuese dado h a c e r lo ; pero cuando se tra ta  de cum plir un  
deber sagrado, hacem os con gusto el sacrificio de n u e s 
tros escrúpulos.

Estos dos hom bres son los Sres. D. Roque de H eriz y 
D. Ferm ín  de Lasala. El p rim ero  ha dado ya en  varias 
ocasiones inequívocas p ruebas de am or al p a is , que ha 
gobernado como D iputado general, d istinguiéndose sobre 
todo desde que se trata del establecim iento de los cami 
nos de hierro, de que se ha declarado acérrim o é ilu s tra 
do partidario . P a ra  conducir este asunto  á bu en  térm ino, 
el Sr. Heriz ha trabajado m ucho tiem po, con una cons
tancia y abnegación sin ejem plo , h^sta ver logrados sus 
buenos deseos.

Respecto al Sr. Lasala, joven que se halla en  la p rim a
vera de la vida y en una posición b r i l la n te ,  h a  dado 
tam bién  en estaocasion  á conocer lo que ap rec ia  al pais 
que le vió nacer. Diputado á Cortes por San S ebastian  
desde que salió de la m enor edad, el S r. Lasala ha hecho 
ver ántes, y m ucho más ahora, á sus paisanos que á todo 
está dispuesto tratándose de los in tereses de G uipúzcoa. 
Con esos buenos deseos, con una inteligencia no com ún, 
con u n  ju ic io  m ad u ro , una actividad ex trao rd in aria  y  
una posición b r i l la n te , fácil es concebir que el pais no  
puede m énes de g an a r con confiarle la custodia de sus intereses.

El pueblo de San Sebastian  ha obsequiado á estos se
ñores con una serenata á su vuelta  de la reu n ión . Esa 
corta, peí o franca dem ostración de aprecio debe h aber 
lisonjeado á los que se dedicaba, así como ha complacido 
á todos los demas. Ojalá que siem pre que se hacen esas 
dem ostraciones públicas se hiciesen con tanta justicia.

Otro asunto que trae  tam bién preocupados los án i
mos es el del establecim iento de los baños calientes y  el 
Casino. Se nos ha dicho que la Corporación m unicipal se 
ocuyó ya de él en su últim a sesión, aunque no sabem os 
lo que d e term inaría  ; pero nos inclinam os á c ree r que se 
ria favorable al p royecto , visto el entusiasm o con que le 
han acogido los Concejales, que se in te resan  por el p o r 
ven ir de San Sebastian.

La opinión de cuantas personas nos han  hablado de 
ese negocio, chicas y g randes, es unánim e y favorable, 
deseando todos que se rem uevan cuanto án tes los o b stá 
culos que pudieran  p resen tarse .

El juéves, d ias .de S. M. la R eina, estuvo ilum inada la 
plaza Mayor , pero no hubo besam anos como los dos d ias 
de gala an teriores. El teatro  estuvo ilum inado y c o n c u rrido.

Sabemos que cuanto ántes van  á colocarse en  varios 
puntos de esta ciudad hasta 12 ó 46 buzones de h ie rro  
co la d o , los cuales se están  construyendo  en los ta lleres 
de la M aquinista te rrestre  y m arítim a.

Con el establecim iento de los citados buzones q u ed a
rá n  suprim idas las plazas de los que hoy  están  en c arg a
dos de llevar y  trae r  los pocos que actualm ente ex isten  
á la A dm inistración de C o rreo s; pues la correspondencia 
que se deposite en  los m ism os la pasa rá  á recoger u n  so
lo em pleado, que irá m ontado en  u n  coche m uy ligero 
construido expresam en te  con este objeto.

Esta m ejora, que la ha iniciado y llevado á cabo el 
Sr. A lcalde-Corregidor, juzgam os red u n d ará  en  beneficio del público.

En uno de estos últim os dias, el M. I. Sr. A lcalde-Cor
reg id o r, acom pañado de dos individuos del Excmo. A yun
tam iento, visitó los cuartelillos de los m unicipales, donde 
deben establecerse cam astros ú  o tra  cosa análoga. (  Corona. )

TARRAGONA, 3 de Noviembre.—N uestro Excmo. é 
limo. Sr. A rzobispo visitó el juéves últim o, á la p ar que los 
demas conventos de religiosas, el establecim iento que bajo  
el título de Jesús María se abrió hace unos tres meses en  la 
calle de Caballeros y casa del S r.Foxá, con el san to  é ilu s
trado fin de d a r á las señoritas una educación completa, 
altam ente religiosa y puesta al n ivel de los verdaderos 
adelantos de nuestro  siglo. Sabemos que S. E. I. quedó 
sum am ente satisfecho de la fina u rban idad  de aquellas 
dignas m aestras, del b u en  ó rden  y com postura qu e  ad 
m iró en las d iferentes c la se s , de los adelantos n o ta 
bles que en  tan  corto tiem po h an  hecho las a lu m n a s , y 
del aseo , lim pieza y  herm osura de u n  local espacioso, 
agradable, el m ejor sin  duda que podía escogerse en  bien 
de la h igiene de las educandas. Pero  lo que m u y  p a r ti
cu larm ente llam ó la atención del Prelado fué el devoto 
oratorio  que dentro  de su casa-habitacion  poseen dichas 
señoras ; lindo de su y o , o rnado  con exquisito  gusto de 
bellísim as ñores artificiales, obra de m anos m uy diestras 
en  esta clase de la b o re s , ilum inado con vistosa p ro fu 
sión , ofrecía u n  espectáculo verdaderam en te encantador.

S. E. I., después de h aberlo  contem plado p o r algunos 
instan tes con nada dudosa com placencia, y  exam inando 
detenidam ente el a ra , el tabernáculo  y dem as objetos 
propios del culto, dijo á las religiosas q u e , en  v irtu d  de 
las facultades apostólicas de que se halla  re v e s tid o , las 
au torizaba para  que se pudiese diariam ente ce leb rar en  
dicho oratorio  el Santo Sacrificio de la Misa, y  conservar
se en él de dia y de noche la reserv a  de Jesús Sacram en
tado para común consuelo y  alivio espiritual de las p e r 
sonas que hab itan  la m encionada c a sa ; concediéndoles 
adem as una porción de privilegios que p rueban  á la vez 
el aprecio que la congregación de religiosas de Jesús 
María ha sabido m erecer al Sumo Pontífice, y  al en tra 
ñable que les prodiga n u estro  dignísim o Pastor. No se 
separó  S. E. I. de una casa que tanto  d istingue con su 
p a te rn a l ben ev o len cia , sin  ofrecer á sus d irectoras toda 
su poderosa protección , y  sin  hab lar con toda la efusión 
de su alma á las m adres y á las señoritas , an im ándolas á 
co n tinuar unas y otras con decisión y constancia la o b ra  
com enzada, las ú ltim as cooperando con docilidad y apli
cación al alto fin que se proponen sus m a e s tra s , y  estas 
siguiendo generosas una vida de continuo  sacrificio que, 
con la ayuda de D io s , tantos bienes ha de acarrear á 
nuestro  pais. No podemos m énos de felicitarnos una y 
m il veces de que haya sido T arragona el punto  de p re 
dilección de tan d istinguidas religiosas.

Visitó tam bién ayer domingo S. E. I. el santo  h osp ita l, 
enterándose m inuciosam ente de las dolencias que aq u e
ja n  álos enferm os, y alentándoles á sufrirlas con pacien
cia y resignación. ¡Diario.)

VALENCIA.— O liva , 21 de Noviem bre.— Siguen las llu 
vias que princip iaron  en 20 del pasado O ctu b re , de 
modo que á d uras penas podrán com enzarse los trabajos 
de la siem bra á últim os del co rrien te . Se ha term inado  
la recolección de las algarrobas, arroz y maiz, re su ltan 
do una regular cosecha. La del vino ha sido m alísim a, y  
causa verdadera lástim a el ver que á d u ras penas h a  
dado este año el térm ino 4.000 cántaros , cuando en  años 
an te rio res daba 50 y 60.000. La enferm edad de los v iñ e 
dos a rru in a  á m uchas familias. Está recogiéndose el 
aceite, y se espera m ás de media cosecha. En esta pobla
ción se ha m ontado u n  teatrito , y se dan algunas r e p re 
sentaciones por jóvenes aficionados de la misma. A ú lt i
mos de Setiem bre se inauguró  en  esta villa el reloj de 
to r r e , de repetición con péndola real y  resorte  auxiliar, 
fabricado en Valencia por D. Pascual M arques, y  la cam 
pana de las h o ra s , obra de D. Miguel Monzó , cam panero 
de dicha ciudad : esto satisface los deseos de la población, 
y el re lo j, atendiendo al reconocido m érito  de su fab ri
cante en esta clase de m ecanism os, y  á lo que se observa 
hasta la fecha, nada deja que d e se a r : su  m áqu ina es se n 
cilla , sólida y bonita, y m uy bien concluida á ju ic io  de 
p e rso n a s , si no p e r ita s , al m énos aficionadas.

Precios corrientes de fru tos y  granos.
T rigo, de 240 á 250 rs. cahíz.
Panizo, de 11 á 12 rs. barchilla.
A rroz en cáscara , de 120 á 430 rs. cahíz.
A ceite , de 42 á 46 rs. arroba .
V ino, de 16 á 18 rs. cántaro .
A lgarrobas, de 5 á 6 rs. arroba.
B e n a g u a c i l ,  22 de Noviembre.— Aquí se agita u n  p ro 

yec to , que si se realiza será beneficioso á la población, 
cual es el d erribo  de u n a  p u erta  de la m ism a, estrecha y 
an g o sta , con u n a  to rre  desm oronada que afea la en trad a  
del cam ino de la capital por su form a irregular.

Respecto á cosechas, ya toca á su térm ino  la recolec
ción de las habichuelas con g ra n  satisfacción de los la
b rad o res, no obstante de ser de peor calidad que o tros 
años á causa de las m uchas lluvias.

La del aceite es b astan te  regu lar.
Los precios s o n :
T rigo .ro ja l, á 4 9 pesos cahíz.
Blancal y ro ja l, á 46 id. id.
A lubias, á 45 rs. barchilla.
Aceite nuevo , á 42 rs. arro b a .
Idem viejo, á 50 rs. id.
Vino para  q u e m a r , á 36 lib ras bota de 60 cán taros.
Requena ,23 de Noviembre.—Hace algún tiempo esta

mos disfrutando de un tiempo inm ejorable, y  parece que 
el otoño no se quiere despedir de nosotros sin dejarnos 
gratos recuerdos de su bonanza; pues así como en otras 
partes ha diluviado, aquí no ha sido con exceso, sino lo 
suficiente para la sementera, habiendo quedado un tiem
po tan bueno, que los sembrados prosperan extraordi- 

, nanamente; con este motivo el precie del trigo tiende

á la baja, y  creo que dentro de poco los infelices podrán 
comer el pan á un módico precio.

El vino sube, por el contrario, y  parece fabuloso que 
en este p a is , en que ha tenido generalmente u n  precio  
muy bajo, se haya vendido este año á 44 y 45 rs. arroba 
recien sacado del lagar y  sin  que haya tenido tiem po da 
serenarse y  clarificarse; de modo que según el que se 
extrae, es de suponer que dentro de poco se venda á 4 9 
ó 20 rs. arroba. Es verdad que este año es de la mejor ca
lidad, como ya tengo dicho á V ., y  se ha cogido m uy  
poco. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G aceta  de Ma

d r i d .— P aris , 26 de Noviembre de 4857 .—El General Ha» 
velock ha llegado á Lucknow con 4.500 hombres. En su  
marcha se ha visto rodeado constantemente por conside
rable número de enemigos. Con los refuerzos enviados, 
asciende á 7.000 hombres ei ejército inglés reunido en  
Lucknow.

El metálico aumenta diariamente en Lóndres, y  esta 
existencia de numerario ha hecho cesar la c r is is , reani
mando notablemente las transacciones mercatiles.

Los periódicos ingleses carecen completamente 
de noticias interesantes. La crisis mercantil es el 
tema en que todos se ocupan. Uno de ellos anun
cia 34 quiebras, entre las cuales hay alguna cuyo 
pasivo asciende á siete millones y medio de francos.

Idéntica crisis hay en A ustria , pues corres
pondencias de Viena manifiestan que el número de 
las quiebras declaradas hasta el dia y las suspen-* 
siones de pago son innumerables. No se tiene me
moria de un pánico semejante al que reina en to
das las clases del comercio de la capital, extendido 
ya por toda, la Monarquía. Las noticias recibidas 
el 4 4 de los grandes centros industriales do Bohe
mia son deplorables.

La re fo rm a  to ta l d e l ejército austríaco se verifi
cará de modo que el presupuesto de Guerra no pase 
de 95 millones de florines.

La Gaceta nacional de Berlín afirma que no se 
convocarán las Cámaras hasta mediados de Enero, 
y que las leyes desaprobadas en la última legisla
tu r a , y  en particular la referente al divorcio, no 
se volverán á presentar. El Gobierno prusiano tam
poco piensa en someter á la deliberación de las Cá
maras medidas políticas importantes, proponién
dose únicamente aumentar los sueldos de los em
pleados subalternos.

La prensa francesa publica noticias oficiales de 
Francfort, relativas al conflicto en que está hoy 
la Dieta germánica. Sabido es que Prusia y Aus
tria , habiendo intentado en vano vencer la tenaz 
resistencia de Dinamarca , resignaron sus poderes 
el 29 de Octubre en manos de la D ieta, y que este 
cuerpo nombró en la sesión del 12 del actual, á 
propuesta de Hannover , una comisión especial que 
examinara este complicado negocio, encargando al 
Representante de Baviera la redacción del dietámen; 
dictámen del que se dió lectura en la sesión del 4 9. 
La comisión propone que la Dieta declare urgen
tísimo este negocio, lo cual es aprobado, diciendo 
asimismo que se hagan presentes al Gobierno di
namarqués las quejas de los Estados de Lanenbur- 
go, y suplicándole que remita á la Dieta inmediata
mente las observaciones que juzgue oportunas para 
la deliberación de los negocios de Holstein.

Los periódicos alemanes anuncian desagradables 
noticias de Herzegovina y Montenegro. En aquel 
punto, los Phanariotas ejercen todo género de ve
jaciones y actos hostiles contra los cristianos, al 
paso que en Montenegro se cobran con rigor in 
audito los impuestos aprobados por el Senado, tan
to, que si alguno se queja es considerado como reo 
de lesa Magestad y se le fusila. El preceptor del 
Príncipe Daniel se encarniza especialmente con la 
clase rica, como lo demuestra el arresto de cinco 
propietarios á quienes se ha puesto en la alterna
tiva de pagar 4 33 ducados por persona ó morir. Ei 
Príncipe vive en su palacio como prisionero sin 
atreverse á salir por la ciudad.

U11 despacho telegráfico de Marsella da á co
nocer el resultado de las elecciones piamontesas. El 
Ministerio ha obtenido el triunfo de 80 de sus can
didatos, 48 la derecha y 12 la izquierda , cuyo re
sultado manifiesta el buen éxito del Gabinete y la 
animación de la lucha.

El vapor Persia  llegó el 21 á Liverpool con noti
cias deNueva-York, del 11, y 605.690 dollars. El es
tado de los negocios mejora de dia en d ia , dism i
nuyendo al propio tiempo el número de las quiebras.

Ei Indus llegó el mismo dia á Southampton con 
cartas de la India y de China, cuyas cartas anun
cian que las tropas de Calcuta se dirigen á las pro
vincias del Norte con la premura que les permiten 
las dificultades que encuentran en hallar provisio
nes y la falta de medios de transporte.

El General Havelock se encuentra sitiado por 
Man-Sing, que ha hecho traición á los ingleses. 
Nana-Saib ha sido herido cerca de Lucknow.

Las noticias de Génova alcanzan al 20 de No
viembre y confirman que el Tribunal de Comercio 
ha enviado nueva diputación á T u rin , á fin de pe- 
nerse de acuerdo, en vista de la crisis actual, sobre 
los medios de aumentar el metálico. Los periódi
cos de dicho punto anuncian con grandes elogios 
que las cajas públicas han puesto sus fondos á dis
posición del Banco.

AUSTRIA.— Viena , 16 de Noviembre. — La dism inu
ción del ejército se verificará en el arma de caballería, que 
es la más costosa. En la caballería ligera se darán de baja 
30 caballos por escuadrón, suprimiéndose por completo 
la reserva. El total de esta reducción ascenderá á cerca de 
9,000 caballos. (Gaceta de Augsburgo.)

Idem , 16.—Cartas particulares de Alejandría anuncian  
que la insurrección india ha encontrado eco en el mar 
Rojo. Los ingleses han enviado á aquel punto los cipayos 
insurrectos en A d en , y  estos se han puesto en relación  
con los árabes, que de poco tiempo á esta parte se m ues
tran hostiles á la Gran-Bretaña. El antiguo Jefe de Aden, 
el Scheik Faoli, á pesar de que recibía una subvención, 
puesto que podía interceptar así las carabanas de Sanah 
como las conducciones m arítim as, no deja de excitar á los 
indígenas haciéndoles creer que los ingleses quieren con
quistar el Yemen. El Jefe ha adoptado medidas preventi
vas, desarmando á los soldados indios y  dedicándolos á 
las obras de los almacenes y fortificaciones, y  encerrán
dolos por la noche en barracas ad hoc. Los ingleses efec
túan el servicio de correos. Á pesar de ser corta la guar
nición , es suficiente. Las fortificaciones se hallan en m uy  
buen estado, y  en su recinto pueden albergarse con hol
gura 20.000 indígenas: solo se nota escasez de agua pota
ble, lo cual podría ser peligroso en caso de sitio. {Id.)

Id e m } 47. Con satisfacción se ha recibido la noticia 
de haberse sancionado el decreto relativo á la dism inu
ción del ejército. (Gaceta austriaca.)

DINAMARCA.— Copenhague, 18 de Noviembre.— Se
gún se habia anunciado por el Gobierno dinamarqués en  
la última circular á sus Representantes en el extranjero, se ha enviado una memoria en que se dan pormenores



acerca las relaciones financieras de H olstein con la M o -  
narquía , y  se refuta cuanto se ha dicho sobre un p reten 
dido exceso de cargas que se im pondría á Holstein. Este 
d ocu m en to , lo m ism o que la c ircu lar , está redactado en  
francés, y  consta de 210 páginas en 4.* ( Noticiero de I la m - 
b u ra o .)

ITALIA.—-T r ie s te , 16 de Noviembre. — Mr. Fernando  
de Lesseps se halla en esta ciudad procedente de Yiena y  
de paso para Constantinopla. El T eniente Gobernador c i
v il y m ilitar, T en iente general Barón de M ortens, ce le
bro ayer un banquete en obsequio al ilustre autor de la 
gran em presa de la canalización del Itsmo de Suez , al 
cual asistieron las Autoridades y  personas notables de 
Trieste. El Barón Mortens brindó el p rim ero , felicitando  
á su ilustre huésped por sus infatigables esfuerzos para 
realizar la em presa más grandiosa y  fecunda del siglo. 
Tam bién hubo entusiastas brindis por los Emperadores 
de Austria y  F rancia, por el Gran Sultán y  el V irev de 
Egipto. ( Gaceta oficial de Verona.)

P R U SIA -— B er lín , 19 de N oviem bre .— Es probable que 
las Cámaras sean  convocadas para el 15 de Febrero de 
1858. Se cree que las leyes desechadas en la última le 
gislatura no se presentarán n uevam ente. Sin embargo, 
es posible que se proponga el aum ento en  los sueldos de 
lo s  em pleados subalternos. [Gaceta n ac io n a l)

Idem  y 18.— Dicen de Galatz que la com isión europea  
reunida en  esta ciudad ha concluido el proyecto de un  
acta de navegación del Danubio basado en la lib er
tad de dicho r io , cu ya  n avegación  debe ser libre  
para los pabellones de todas las n a c io n es , sin  m ás re s 
tricciones ni derechos de peaje que los señalados en  el 
acta referida. El producto del peaje se invertirá en  la lim 
pia  de las em bocaduras de Su lina y  en  el establecim ien
to y  conservación de las obras necesarias para asegurar 
la regularidad de la navegación , en  tanto que los Estados 
ribereños no estén  obligados á satisfacer estos gastos. El 
acta de navegación, que se ha enviado á la s  diferentes Po
tencias para que la ex a m in e n , será sancionada en  una 
nueva conferencia europea. (fíorsenhalle.)

Id e m } 20.— Sabem os positivam ente por noticias reci
bidas de Londres que el Gabinete inglés se ha declarado  
term inantem ente en  favor de A lem ania en  la cuestión de 
lo s  Ducados. (Nueva Gaceta de P rusia.)

Idem y id . —  El Rey se trasladará en  esta sem ana á su  
residencia  de Sans-Souci en Postdam.

Se confirma la noticia de que en  el presupuesto del 
año próxim o el G obierno propondrá un aum ento de suel
dos para los em pleados subalternos.

El P ríncipe Bori de G alitzin ha salido h oy  para Paris. 
El General Todtlen ha resuelto pasar el invierno en W ieds  
Badén. (Correspondencia p ar ticu la r  de Havas.)

RUSIA.— San PetersburgOy 14 de Noviembre.— A ntea
y er  á las seis de la tarde el S in a r , de la com pañía de 
vapores del N ev a , procedente de Schlusseubourg con pa
sajeros, chocó con el vapor Constantino , sum ergiéndose  
al cabo de algunos m inutos. La tripulación , que se com 
ponía de 50 p erso n as , se vió expuesta á un in m in ente  
p elig ro , aum entado por la oscuridad, y todos hubieran  
seguram ente perecido si la desgracia no hubiese ocurrido  
cerca de Octasch , en cuyo punto siem pre hay obreros y 
bateleros : 26 de estos corrieron en sus bateles al socorro  
de los náufragos, habiendo conseguido salvar 49 perso
nas. S e h a  instruido el correspondiente su m ario , y los 
Capitanes y  pilotos han sido arrestados.

Muchos exageran en ciertos círculos las intenciones  
del Gobierno, relativas al com ercio y á la industria, hasta 
el punto de decir que se pensaba en establecer la com 
pleta libertad de esta , suprim iendo los g rem ios , co le 
g io s , &c. &c. Sabemos por conducto fidedigno que ca 
recen absolutam ente de fundamento tales noticias. [Id.)

SECCION GENERAL

A puntes acerca de los empedrados de M a d rid , por el Inge
niero de C am inos , Canales y  P uertos, A rquitecto de la  A ca
demia de Nobles A rtes de S an  F ernando , D . Carlos M aria  

de Castro.
. ■ (Continuación.)

De los estados que preceden se desprende que el m o 
vim iento de lujo y de negocios es m ás im portante que en  
n in g ú n  otro punto de la villa  en la Puerta del S o l , y  
que este tiene lugar más particularm ente en el crucero de 
las vías de Carretas, Carrera de San Jerónim o, Alcalá y  
Montera (1 ): que aunque m en or, no es m énos notable el 
que se verifica en el cruzam iento de las calles de Alcalá, 
B arquillo , del Turco y  del Caballero de Gracia , así como  
ei de caballos de m ontar excede con m ucho en este pun
to al de cualquiera de las dem as en que hem os hecho  
nuestras observaciones. Lo m ism o sucede respecto de las 
caballerías de carga y  carros; tam bién por este punto es 
de grande importancia el trán sito , aunque el de cab alle
rías es algo m ayor en la em bocadura de la plaza de la 
Cebada.

Como ya hem os d icho, nuestras observaciones se l i 
m itaron á una parte del d ia , y  tuvieron lugar en e l mes 
de Febrero, con tiem po lluvioso y  vario casi con stan te, y  
por consiguiente poco á propósito para el m ovim iento de 
lu jo , retraído por tal causa de los paseos: sin  em bargo, 
el contaje hecho en  las avenidas de la Puerta del Sol nos 
da para el tránsito habido sobre esta plaza núm eros no  
desp reciab les, atendida la pequenez de nuestra capital, si 
se  compara con las de Inglaterra y  Francia.

Siendo cosa cierta que los carruajes y  veh ículos de 
todo género que entraron por una de tas vias afluentes á 
la Puerta del Sol volvieron á salir por la m ism a ó por 
otra de e l la s , puesto que en  esta plaza no hay locales en  
que puedan encerrarse; considerando que todo carruaje ó 
caballería fué señalado una vez á su entrada y otra á su  
sa lid a ; si sum am os todas las partidas referentes á la m is
ma clase y  tomamos la mitad de la sum a, tendrem os el 
m ovim iento total para la Puerta del Sol, y  d iv id iendo  
por el núm ero de dias de duración de las observaciones, 
n os resultará el dia com ún ó el térm ino m edio del m o
v im iento diario. Así lo hem os hecho, y  vam os á con sig
nar los resultados que hem os obtenido.
Total m ovim iento habido en la Puerta del Sol durante los 18 

dias á que se refieren los estados anteriores.
En los 18 En un dia dias. común.

Carruajes de cuatro ruedas con
una caballería    ........... 37.657,5 2.092

Idem id. con dos ca b a lle r ía s .. . .  19.668 1.092,6
Idem id. con m ás de dos caba

ller ía s ........................................................ 186 10,3
D iligencias, óm nibus v  sillas de

posta........................................................... 691,5 38,4
Carruajes de dos ru ed a s........................ 418,5 23,2
G aleras  ............................................ 71 3,9
Carros de reata ó con caballerías

pareadas....................  10.824,5 601,3
Carretas................................................. 1 .5 90 ,5 ' 88,3
Caballos de m ontar................. .. 7 .746,5 430,3
Caballerías de carga m ayores y  

m enores  ...............................  17.721 984,5
Este m ovim iento, como ya hem os m anifestado, cor

responde á 12 horas del d ia , desde las ocho de la m aña
na hasta las n u eve de la noche, descontada la hora de 
la una á las dos para el descanso y  com ida de los vig i
lantes; de modo q u e ,s in  tem or de exageración , podemos 
agregar al núm ero de carruajes 1 /12 por la hora perdida, 
y  el d o b le /ó  sea 1/6 por las otras 12 horas; con lo cual 
v ien e  á resultar, para el m ovim iento de carruajes de una 
y  dos caballerías en 24 horas, una cifra de 3 .978 , ó sean 
4.000 en núm eros redondos.

Si prescindiendo de los vehículos calculam os ei n ú 
m ero de caballerías em pleadas en  su arrastre, agregando 
á estas las de carga y  los caballos de m ontar, contando  
por cada d iligen cia , óm nibu s, silla de posta y  galera 6 
de aquellas y  3 por cada carro , obtendrem os para las 24 
horas 10.026 caballerías, ó sean  3.659.490 en  un  año.

¡L Aunque ajeno de nuestro objeto, observaremos con este motivo lo absurdo que seria , al tratar del ensanche de la Puer
ta del Sol, el obstruir este crucero, que es el de mayor movimiento en la población, avanzando la alineación del antiguo solar 
del Buon-Suceso hasta el frente del primer ángulo de la calle de la Montera, ó disminuyendo en su embocadura el ancho de las 
«allende Alcalá^y Carrera de Saft Jeróíiim

Por el püchte de LóntWes sobre el T áu iesis , que és úho  
de los puntos de mayor m ovim iento de aquella inm ensa  
m etrópoli, pasaban en igual tiempo 8.000.000 al m énos, 
según dice Mr. M ac-A dam , h ijo , refiriéndose al año de 
1850; es decir, más que ei doble de la Puerta del Sol.

Al investigar Mr. Darcy en Lóndrcs qué núm ero de 
carruajes correspondía por dia, á lo que se daba por los 
directores del empedrado el nom bre de gran tráfico y  de 
m ediano tráfico, le fué contestado por uno de estos, 
Mr. York, que el gran tráfico podia en tenderse la c ircu 
lación por una ca lle, plaza &c. en 24 horas de 9 á 12.000 
carruajes, y  de uno á 3.000 en el m ism o espacio de 
tiempo para el tráfico m ediano. Si fundados en  este p rin 
cipio, obtenido allí de m uy repetidas observacion es, q u e
rem os hacer aplicación á Madrid, y consideram os que de 
la com paración arriba hecha entre ei puente de Londres 
y  la Puerta del S o l, el movimiento sobre esta es una 
m itad próxim am ente del que en aquel tiene lu g a r , p o 
drem os m uy b ien  fijar para la clasificación de nuestras 
vias el tránsito desde 4 á 6.000 carruajes para las de p r i
mer orden, de 1.000 á 500 para las de segundo o rd en , y 
las restantes en  que no llegue á 500 de tercer orden ó de 
orden inferior, y  en tal concepto bien se ve cuán pocas 
del primero podemos contar, y que mal responden n u es
tros empedrados á lo qué por su coste el público pudie
ra exig ir de ellos.

S in  em bargo, y á pesar de todo lo dicho y  de los da
tos que llevam os presentados, no nos creem os aún en el 
caso de poder clasificar las calles de esta capital según  
su orden , con relación al tránsito que por ellas tiene lu 
gar ; seria preciso para ello  dar más extensión á las o b 
servaciones cu yos resultados hem os consignado, y  d ed i
car más tiem po del que ahora podemos disponer para 
acom eter este trabajo. Mucho n os com placería saber que 
la M unicipalidad, convencida de que para obtener un  
buen  sistem a general de empedrados es ind ispensable co
nocer préviam ente la estadística del m ovim iento de la  
población, d ispusiese la continuación de las observacio
nes que nosotros puede decirse que apénas hem os em pezado.

Por este medio se conseguiría, al cabo de algún tiem 
po de observaciones hechas en  diferentes épocas del año 
y en circunstancias tam bién d iversas, formar un regis
tro dé las calles de Madrid con relación á la importancia 
de su m ovim iento, y  se evitaría lo que hoy su ced e, que 
es bien extraño por cierto , el levantar el adoquinado de 
una calle tan principal com o la del Príncipe, y volverle  
á sentar después de relabrado con poco esm ero, y  lo q u e  
es peor aún , con adoquines desiguales en  altura, que co
mo es consiguiente insisten sobre la base de sustentación  
á profundidades m ayores ó m en o re s , lo cual será irre
m ediablem ente un m otivo de su pronta destrucción. S e
guram ente, si el Ayuntam iento de Madrid tuviese el con 
vencim iento de que la calle del Príncipe debe ser consi
derada com o de prim er ord en , no hubiera permitido por 
cierto que se hubiese reconstruido su adoquinado du
rante un período de lluv ias y  hielos no interrum pidos, 
que ha reblandecido el subsuelo  considerablem ente, y  s i
do causa de que las lechadas de m ortero con que se p re
tendía rellenar las juntas fueran in fructuosas, com o todo 
el público de la corte ha tenido ocasión de observar, 
quedando algunas de estas juntas por la mala labra tan 
abiertas, que podia introducirse por ellas un bastón has* 
ta la profundidad de 6 y 8 pulgadas.

Term inarem os esta parte de nuestro escrito aconse
jando de nuevo á la M unicipalidad que se dedique con  
ardor y perseverancia al estudio de este servicio tan im 
portante, si como no es dudoso desea cooperar por su 
parle á la realización de la idea que el Gobierno de S. M., 
por m ediación de su activo é inteligente Ministro de Fo
m ento, ha concebido de mejorar la capital de la Monar
quía , á fin de que un dia ocupe dignam ente el lugar que 
le corresponde entre las dem as de las naciones c iv ilizadas.
Diferentes clases de firmes y  empedrados, y  métodos de cons• 

truccion de los mismos.
No es nuestra idea, al hablar de las diversas clases de 

firmes y  em pedrados puestos en uso ó ensayados en el 
nuestro ó en otros países, y  de sus métodos de construc
ción  , escribir un tratado doctrinal sobre la m ateria: pri
m e r o , y  lo confesam os francam ente, porque nos sen ti
mos débiles al compararnos con otros que , ya en  el e x 
tranjero, ya en España , han publicado recientem ente so 
bre el particular su s observaciones y sus d octr in as: s e 
gundo , por no ser este el objeto que nos propusimos des
de el p rincip io ; y  ú ltim am en te, por no consentirlo  tam
poco las dim ensiones de un escrito que hemos encabeza
do con el epígrafe de apuntes. Sin em bargo, aunque con
cisam ente , direm os todo aquello que se n os alcance ser 
conveniente ó aplicable á nuestro su e lo , y  apuntarem os 

; tam bién lo que, desechado en Londres y en Paris por sus 
malos resultados, debem os conocer para huir de ello y  
no caer cuando m énos en el ridículo por que ya hem os 
pasado en esto de empedrados.

Muchos son los sistem as que podríam os m encionar to
m ando en cuenta lo dicho por M ac-Adam , T aylor, Cou- 
la in e , P olon ceau , Darcy y otros Ingeuieros notables en  
sus escritos y  m em orias sobre el asunto; pero extractan
do de todo ello lo que haga al caso para cum plir nuestro  
propósito , fijaremos desde luego el orden que vam os á 
seguir en la descripción de los firmes y  em p edrad os, em
pezando por aquellos cuyo  uso puede decirse que está 
proscrito: así, pues, hablarem os: 1.° de los enmaderados; 
2.® firm es cerám icos; 3.° empedrados irregulares con can
to rodado; 4.° firmes b itum inosos ó asfálticos; 5.° firmes 
de piedra partida á la M ac-Adam ; 6.° em pedrados de c u 
ñas; 7.° em pedrados de adoquines; 8.a em pedrados m is
tos.

Enm aderados.
Los enm aderados ó firmes ejecutados con tarugos de 

madera se han em pleado en diversos p aíses, dando á los 
tarugos formas diferentes. El de mejores condiciones y de 
m ás'fácil y sólida construcción es el que v im os aplicado 
á la calle de Peligros en esta corte, si mal no recorda
m os allá por los años del 1840 al 41. Consiste este s is 
tema en  tarugos de madera de forma prismática exago • 
nal r e c ta , cortados del corazón de la m a d era , colocados 
verticalm ente en el sentido de sus fibras, y ajustados 
unos á otros por m edio de pasadores ó cabillas tam bién  
de m adera prensada. Para su colocación basta que la b a 
se de asiento sea sólida y plana, y  por tanto es su fic ien 
te consolidar el terreno natural apisonándole. Las m ejo
res maderas son las re s in o sa s , pero bien sanas y secas, 
em pleando los tarugos inm ediatam ente después de su la 
bra para evitar su  deform ación. El diám etro de los taru
gos suele ser de unos 14 á 18 centím etros, y su altura  
de vez y media su diámetro.

Este sistem a tiene la ventaja de su elasticidad y de su  
facilidad para los arrastres, no produciendo ru ido , ni pol
vo , n i b a r r o ; pero á pesar de tantas bondades ha sido 
desechado, y  con razón cási generalm ente, porque su cos
to in icial es grande y  sus reparaciones m uy costosas 
ta m b ién , y  ademas es tan sensib le á las alteraciones hi- 
grom éticas de la atmósfera, que sus descom posiciones son  
cási continuas. Pero lo que principalm ente le hace in 
conven ien te , al m énos para calles no m uy ventiladas, es 
lo insalubre de sus em anaciones por efecto de las alter
nativas de la humedad y  de la sequedad , y  tanto más en  
climas cálidos.

Así, p u es , podem os concluir diciendo sobre esta clase 
de afirmados que no son aceptables para la via pública, 
y que podrán usarse s o lo , y  esto con ciertas condiciones, 
en  parajes cubiertos, com o pasajes, soportales &c.

Firmes cerám icos.
Propuestos por Polonceau y Brosser, no han llegado á 

em plearse aún en  la forma designada por los mismos, 
que era con prismas exagonales de arcilla co c id a ; pero 
com o la m ateria em pleada en su  construcción  es la m is
ma que se usa para la confección de los la d r illo s , y  en  
Holanda y  en Yenecia fueron afirmadas a lgunas calles 
con ladrillos sentados de canto ó á sard inel, sin  que se 
haya generalizado jam as su u so , podem os deducir de 
aquí que este sistema no presenta ven ta ja s, ni por su  
costo n i por sus bondades.

Empedrado á m ano con cantos rodados .
No hace ciertam ente 35 ó 40 años que todo el em p e

drado de Madrid estaba construido bajo este sistema; 
pues si algún dia pudieron afectar una figura angulosa  
las piedras em pleadas en é l , llegaron por el uso á estar 
tan lisas y  redondeadas, que en  nada se diferenciaban de los cantos rodados que se presentan en los terrenos de 
aluvión  ó en el álveo de los rios; hoy m ism o podem os re
correr barrios en teros de los extrem os de la población en  
que encontrarem os m uy pocas calles que no se hallen  
em pedradas de sem ejante modo.

Este em p edrad o, que se  hacia sin condiciones especia
les, y  solo fiado á la práctica de los o b reros, debió n a tu -  

- raím ente resentirse de la incuria con que se ejecutaba y  
de la falta de conocim ientos teóricos en su  d ir ecc ió n ; de 
aq u í, más que de otra causa, los m alos resultados con él 
obtenidos. No se crea por esto que vam os á hacer el elo
gio de tal sistema, m uy inferior por cierto á los hoy  p ues
tos en uso; pero tomando en  consideración su pequeño  
costo, comparado con los otros sistem as de cuñas ó de 
a d o q u in es , le aceptarem os gustosos para las calles de 
corlo tránsito ó cerradas al de carruajes, en  razón á que 
es más suave el piso que el de cuñas labradas al m arti
llo, las cuales presentan siem pre en  sus caras aristas co r
ta n tes, altam ente perjudiciales al calzado.

En Granada y en otros países m eridionales se hacen  
em pedrados con cantos rodados de pequeñas d im en sio -  

k nos y  de diversas tintas, que pudiéram os llam ar m osáicos.

tal es su perfección y  ei buen gusto d esú s  dibujos: tam 
bién en  Lisboa hay algunos ejemplos de em pedrados de 
esta esp ec ie , ejecutados con suma m aestría; pero en lo 
general vedados al tránsito de carruajes.

En su construcción se procede del sigu iente modo. So
bre el suelo natural bien apisonado se tiende una forma 
ó tongada de 15 á 20 centím etros de aren3, que llena por 
igual toda la caja abierta y que sirve á la vez de base al 
em pedrado, y para macizar también los huecos que la 
teralm ente quedan en tre piedra y  piedra.

Colocadas las prim eras filas de m aestras, que son por 
lo regular de piedras de m ayor tamaño que las em plea
das en  el resto, se continúa en la colocación de estas por 
filas tam bién paralelas á las m aestras, y  de modo que 
las ju n ta s, si pueden llam arse así los puntos de contacto 
por que quedan unidos los cantos redondeados, se pre
sen ten  alternadas en  el sentido del eje de la calle. Para 
el asiento de cada p ie d r a , el empedrador hace con la 
len gü eta  de su  m artillo un hueco ó escarbadura en  la 
arena, suficiente á recibir aquella que va á emplear, pro
curando quede algo más elevada que las ya asentadas ;jy 
arrim ando por su frente y  costado libres una pequeña  
cantidad de arena , vuelve el m artillo y  golpea suave
m ente la piedra colocada, continuando así el trabajo has
ta su term inación.

Sigue al asiento del empedrado su consolidación por 
medio del a p iso n ad o , para cuya operación se vierte an
tes encima de aquel una ligera capa de arena limpia y de 
grano m ediano, que se barre, ó mejor dicho se rem ueve  
con esco b a s , para que se infiltre en los senos que hayan  
podido quedar en  la primera la b o r; y regando después 
con regaderas de llu v ia , se verifica e f  apisonado por una  
tanda de operarios puestos en fila á lo ancho de la calle, 
distantes entre sí un m etro , que con pisones de madera 
de unos 25 kilogram os de peso, golpean sin gran esfuer
zo toda la superficie em p edrad a, siguiendo á estos otros 
con pisones de m ayor peso (de 35 á 40 kilogram os), que 
com pletan el afirmado golpeando fuertem ente en  todos 
sentidos. Estos em pedrados, bien conservados en calles 
de pequeño tránsito, pueden durar largo tiempo sin re
paraciones costo ja s , y  no producen ni mucho polvo ni 
mucho b arro , si se a íiende como debe á su limpieza d ia
ria; son poco costosos en  atención á que la piedra se 
em plea en ellos en su estado natural y  sin  preparación  
alguna; y si bien las superficies convexas y  alisadas que 
presentan los cantos son resbaladizas para el tránsito de 
caballerías, el gran núm ero de juntas que dejan por la 
pequeña dim ensión de aquellos, viene á remediar en  par
te el mal.

Haremos notar q u e , aunque pocos existen  y a , tam 
bién se usaron en  lo antiguo estos empedrados en los p i
sos de los puentes de carreteras m uy concurridas, y  los 
hem os visto después de pasados m uchos a ñ o s , en  que 
por cierto su conservación no pudo ser esm erad a, en  
m uy buen estado de servicio a ú n , resultando una vez 
consolidados bastante im perm eables.

Puede darse á su sección transversal la forma que se  
d esee , bastando para ello fijarla desde el principio sobre 
el terreno natural que ha de servir de base de asiento. 
En lo antiguo se construían dos planos in clinados que 
vertia'n hácia el centro ó eje de la calle por donde corría  
un solo a rro y o ; de algunos años á esta parte se ha sus
tituido el arroyo central con dos la te ra le s , dando á la  
sección  transversal desde el uno al otro una curvatura en  
arco de c írc u lo , cuya ságila no debe exceder de 1/50 
del ancho de la ca lle , ni bajar de 1/ 1 0 0 , según la m ayor 
ó m enor anchura de .aquella.

El perfil transversal que acabamos de señalar, con m ás 
ó m énos ságita al centro y  con los arroyos laterales, es  
com ún á toda clase de em pedrados, y  puede decirse que  
el único empleado en el dia, tanto en  Madrid como en Pa
rís, Londres y otras poblaciones de prim er orden, porque 
ademas de la solidez que presentan ios em pedrados pol
la forma abovedada ó de dovela en que se colocan las 
piedras ó adoquines, tienen la ventaja de d ividir las aguas 
que sobre ellos caen, facilitando el paso á los que m ar
chan á pié, y evitando por su curvatura convexa que los 
carruajes se  inclinen  hácia un m ism o lado.

Firm es bituminosos ó asfálticos.
El uso del asfalto como cem ento natural fué recon oci

do y em pleado desde los tiempos más rem otos; así le 
atestiguan Diodoro de Sicilia , Herodoto y  otros h istoria
dores de la antigüedad hablando de la” construcción d< 
las m urallas de Babilonia y de sus fam osos jardines cu l
tivados en  lo alto de sus numerosos y  magníficos pala
cios. El asfalto empleado en lugar de mortero para 1< 
unión de los ladrillos , y  el revestim iento tam bién de as
falto que daban á sus muros, eran la causa de su im p e
netrabilidad á la humedad.

Aun de más a n tigu o , el G én esis, en su capítulo Vi 
versículo 4.°, capítulo X I , versículo  3.°, nos habla de 
asfalto usado por Noé en la preparación de su  impermea  ble arca.

Los egipcios tam bién hicieron uso del asfalto p an  
preservar á sus cadáveres de la descom posición , barn i
zándolos con aquel betún , y ligándolos después con foja; 
de lienzo im pregnadas en el mismo. En las Pirámide: 
del desierto podían verse no hace muchos años las g a le
rías que daban paso á los sepulcros colocados en su in 
terior, revestidas lo mismo que aquellos de una capa d( 
asfalto.

En fin , no es posible la duda con tantas y tales prue  
bas de que fué perfectam ente conocido su uso por lo: 
egipcios y  por los demas pueblos en  contacto con ello: 
durante la época de su civilización; pero muerta esta cor 
la destrucción de aquel vasto r e in o , los griegos y  los ro 
m anos, que los siguieron después , creando de nuevo  la: 
a r le s , y no inspirándose más q u ed e  su propio genio, nc 
tuvieron que estudiar los medios que aquellas em plea
ban para su perfeccion en los pueblos que habían ya des- 
aparecido; así, p u es, nada debe extrañar el vacío qu( 
aparece de 3 á 4.000 años, sin  que se haga de él m encior 
notable desde aquella época hasta el principio del s i 
glo XVHl en que vu elve á hacerse uso del asfalto, no y* 
en A s ia , sino en el centro de la Ei ropa.

El primer criadero descubierto en  esta parte del m un  
d o , situado en Suiza en el cantón de N eu ffch atel, en la 
parte de la cadena del Jura comprendida en el valle d¿ 
Y al-d e-T ravers, lo fué en efecto en 17 i 2 por Eirine de 
Erynys, griego de nacim iento y profesor de física en Berna 
pero el uso del asfalto como revestim iento impermeable 
no tuvo gran desarrollo hasta bastantes años después  
aplicándose en su principio al revestido de estanques } 
cubiertas de ed ific ios, á la reparación de vasos antiguos 
como m á stic , y  ai calafateado de los buques,

El asfalto para el afirmado de las calles parece habei 
sido aplicado prim eram ente en Londres, aunque con po
co é x ito , si b ien  puede decirse no pasó de m eros ensa
yos todo lo hecho en  este concepto en aquella Metrópoli 
Mr. D arcy, en  su m em oria ó informe al Ministro de tra
bajos públicos sobre los empedrados de Londres y  Paris, 
hace observar que puede consistir la poca confianza de 
los Ingenieros ingleses en ei asfalto en que aceptaron 
fácilm ente en  su origen las promesas de especuladores 
im prudentes; pero que el excelente estado de las calles } 
plazas asfaltadas de Paris debería abrirles los ojos: esta¿ 
io n  sus palabras.

De aquí podem os deducir que el asfalto de las calles 
necesita ser ejecutado con una perfección exquisita, y  con 
condiciones especiales en cada localidad para que p ro
duzca el resultado apetecido.

Desde luego se presentan dos maneras diferentes de 
ejecu c ió n , que pueden subdividirse en varios sistemas 
para los afirmados bitum inosos ó asfálticos: la primera 
es haciendo uso de la roca asfáltica partida y  empleada 
en fr ió , como en  el sistem a de M ac-A dam , con algunas 
agregaciones sin  em b argo; y la segunda haciendo uso en 
caliente del betún extraído de la roca asfáltica, com bina
do con otras m a terias, para recubrir una superficie afir
mada con anterioridad por los métodos ordinarios.

Recopilado por nuestro dignísim o amigo y compañero 
el Ingeniero Jefe de Caminos D. Pedro Celestino E spino
s a , en su interesante Manual de C am in os, pág. 199 y s i
g u ien tes, cuanto sobre los firm es asfaltados han dicho 
los Ingenieros Mrs. Coulaine, D arcy, Huguenet y otros, 
nada podríamos agregar; y así, para evitarnos el repro
ducir aquí lo que en  otra parte pueden ver nuestros lec
tores , y en atención tam bién á que lo poco adelantado de 
esa industria en nuestro pais nos da lugar á creer que 
pasarán muchos años ántes que podamos asfaltar con eco
nomía y  ventajosam ente para el público algunas de 
nuestras calles y plazas , y  particularm ente nuestras a ce 
ras , terminaremos sobre este particular em itiendo n u es
tra opinión respecto de los firmes asfaltados.

Revista  m ercantil form ada en el Ministerio de Estado con 
los datos rem itidos por los Agentes de S . M. en el ex 
tran jero .

L o n d r e s , 16 de Noviembre de 1857 .
Las entradas de trigo inglés durante la últim a sem a 

na han sido: 3.070 cuarteras; de cebada 2 .7 65 , y de h a 
rina 1.947 sacos. De países extranjeros ha entrado en  el 
mism o período 11.599 cuarteras de trigo; 5.407 de ceba
da; 42.121 de cen ten o , y 153 sacos y 2.841 barriles de 
harina.

Entretanto , se aguardan 25 cargam entos de toda 
clase de granos procedentes del B áltico , de los cuales la 
m ayor parte v ienen  destinados al pueblo de Lóndres. Los 
precios actuales son: granos in g leses, trigo de 43 á 54 
chelines cuartera ; cebada de 22 á 37; centeno de 30 á 35; 
avena de 19 á 23; patatas de 19 á 25, y  harina de 46 á 
50 el saco de 280 libras.

Granos extranjeros: trigo de 46 á 61, obteniendo los

m ejores precios los procedentes de R u sia ; cebada de 23 
á 35; centeno de 48 á 22; maiz de 36 á 38, y  la harina  
am ericana de prim era clase de 30 á 32 el barril.

En los géneros coloniales se  ha hecho m uy poco en  
estos últim os dias, y  el único que ha tenido algún favor 
ha sido e l a zú ca r, cuyos precios se m antienen cási al n i
vel de los anunciados en  ei últim o Boletín.

Se han vendido 2.625 cajas terciadas de la Habana 
de 40 á 47 ch e lin es , quedando en los a lm a cen es, tanto 
en  este puerto como en los de Liverpool y Bristol, 63.220  
toneladas de este género.A lgunos quintales de moscabado de Cuba se h an  v en 
dido á 16 chelines y  6 peniques.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Facundo y  San P r im itiv o , mártires.
El 27  de N oviem bre del año 143 , por decreto del Pre* 

s id en te d e  la ciudad de L eó n , llamado Tito Claudio Áttico, , 
y  en  razón á no obedecer estos Santos el mandato de  
adorar ios Idolos de la gentilidad, fueron degollados. En la 
ribera del rio Cea, que baja de las m ontañas de Asturias, 
el Rey D. A lonso el Magno edificó un m onasterio que se 
intituló de S ah a gu n , y en  é l se conservan sus cuerpos.

Cuarenta Horas en  la iglesia del Colegio d e-N iñ as dé  Leganés.

A GR I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y COMERCIO.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADR ID.

lo s  p a r t e s  r e m i t id o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  I n te r v e n c ió n  de a r b i t r i o s  m u n ic i p a le s , la  d e l  m e r c a d o  de q r e n  
y  n o ta  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o , r e s u l t a  lo  s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANuS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2.264 fa n e g a s  d e  tr ig o .
f M O M _  ̂1 1 1 • 1  ̂ i 1

PRECIOS. Fanega.
4.55o arrob as d e h arin a  d e id . 
3.200 lib r a s  d e pan co c id o .
7.499 arrob as de c a r b ó n .

89 v a c a s , que co m p o n e n  34.776 l ib r a s  de p e so .
615 c a r n e r o s , q u e h acen  12.907 

libras d e  p e so .

Rs. un*.

Por mayor. Por menor.
Cebada d e . . .  
A lgarroba. ..

29 á  34 
40 á  42

Trigo vendido. 
Fanegas.Carne de v a c a . • . .

—  de carnero .
—  de te r n e r a .

51 á  55 rs. ar.
á  18 ctos. lib. 

75 á  90 rs. ar.
48 á

á
34 á

20 ctos. lib.
Precios, 
Rs. vn .10

38
I U .
id. 65 á ................... 55—  de ce rd o . . » » 127 ............ 57T ocino añ ejo .......... 138 á  146 i d . 54 á 52 id. 294 ............ 58

59 
61

—  fr e sc o ........... » 40 á 44 id. 64 . .
—  en  c a n a l . . . 1 0 3 á 106 id. » 40 .............Lom o...................... i» 50 á 51 id. 85 62

64
66
68
70

Jam ón........................ 420 á  438 id. 46 á 54 id. 99
A ceite ......................... 67 á 69 id. á 23 id 480
V in o ............................
Pan de dos lib ra s.

34 á  42
»

id. 4 0 á 
12 á 4 6 id. ello  

16 cuartos.
421
270 ............

G a rb an zos............... 33 á  45 id . 10 á 46 id. lih . 91 ............ 72Ju d ías........................ 28 á 32 id. 40 á 12 id. 32 . 73
74A rroz......................... 32 á 36 id. 42 á 14 id . 60L entejas.......... - • . . 48 á 24 id. 8 á 10» id.

Carbón...................... 7 á  8 id. 1521Jab ón ......................... 56 á  64 id. 22 á 24 id
P atatas............. i  á 6 id. 2 á 3 id.

Lo que se  a n u n cia  a 1 p ú b lico  pai 
Madrid, 26 d e Noviem bre d e 4 8

*a su  in te l ig e n c ia  
5 7 .— E l A lc a ld e  iriter in o , D uque de íSexto.

Quedan por 1 
b re 400 fam

vender so *• 
egas.

B O L SA .

C otización del 26 de Noviem bre de 1857 á las tres de la tarde.
EFEC TO S PÚBLICOS.

T ítu los  d e l 3 p o r  100 c o n s o lid a d o , a l co n ta d o , 38- 
55 y 70 c.

Idem d iferido, id . , 26-25 y 30.
A m ortizable de p rim era , id ., 12-20.
Idem de segunda , id . , 7 -2 0  d.
Deuda del p erso n a l, id ., 9 d.
A cciones de carreteras.— Em isión de 1 .* d e  A b ril de 

1850. F om ento, de á 4.000 rs., id ., 8 6 -50 .
Idem  de 1.® d e  J u m o  d e 1 854 ,d e  á 2 .0 0 0 , id .,  87-50  p. 
Idem  de 31 de A go sto  d e 1 8 5 2 , de á 2 .000 , id ., 86 p. 
A cciones d e l Canal d e  Isa b e l II d e á  1 .000, id ., 8 por 

100 a n u a l, id . ,  105-50 p.
A cciones del B anco de E sp a ñ a , id . ,  143-50  d. 
Sociedad española m ercantil é industria l, acc ion es de 

1.900 rs ., 50 por 100 desem bolso , id, 4.540 p.
Compañía general de crédito en  E spaña, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desem bolso, id., 1.500.
Sociedad m etalúrgica de San Juan de A lcaraz, de 2 .000, 

idem , 40 d.
CAMBIOS.

L ondres á 90 d ia s, 49-70 .—P a r ís  á 8 d ia s  v ista , 5-15. 
P la za s  del re in o .

Dafio. Benef. Daño. B enef.

A l b a c e t e . . .  par. . .  L u g o   4/4 p.
A l i c a n t e . . . .  . .  5/8 M álaga ...........  3 /4
A lm e r ía ...................  4/2 p. M u rc ia   . .  4 /4 d .
Á v i la .......................... . .  O r e n s e . . . .*  4/2 p.
B a d a jo z . 1/2 p. O v ie d o ...........  1/2
B a r c e lo n a . .  . .  7/8 P a le n c ia ........ 1 /4
B ilb a o .....  4 p. P a m p lo n a .. . .  3/4 d.
B ú rg o s.......  3 /8  P o n te v e d ra , par.
C á c e r e s . . . .  . .  3 /4 d. S a la m a n c a . . .  p ard .
C á d iz .........  1 p. S .S e b a s t ia n  . .  3/4 d.
C a s te lló n   . .  S a n ta n d e r . . .  I d .
C iu d a d -R e a l . .  . .  S a n t ia g o . . .  4/4 p.
C órd ob a ...... 4/8 S e g o v i a , . . .  p a r d .
C o ru n a  . . . .  par d. . .  S e v il la .........  7/8 d.
C u en ca ......................  . .  S o r ia   3 /8
G e r o n a ..................... . .  T a r ra g o n a ..
G r a n a d a .................. 4/8 p. T e r u e l.......................
G u ad a la ja ra  4/4 d. . .  T o le d o   1/2 d.
H u o lv a .. . . . par. . .  V a le n c ia .................  I d .
H u esca   •• • V a lla d o lid .. . .  1 /4  d.
J aén .................  11~ •• V ito r ia ......... 4/2 d.
L e ó n ..........................................  Z am ora....................  par.
L ér id a   ••  •• Z a r a g o z a .. .  p a r d .
Logroño . , .  4/4 d. . .  I ,

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

A m bére$t 20 de N oviem bre. — D ife r id a , 24 9 /1 6 .—  
In ter ior , 36 7/8.

A m slerd a m . 20 de N oviem bre. —  D ifer id a , 24 7/8.—  
E xterior, 41 3/8.— In ter io r , 36 5/8.

F ra n c fo r t, 20 de N oviem bre.— D ifer id a , 24 7/8.-—In
ter io r , 36._______________________

L ó n d re s , 20 de N oviem bre.— C o n so lid a d o s, 90 1 /8 , 
4/4.— Exterior esp añ o l, 40 1 /4 .— D iferida, 25 á 1/4, —  
P asiv a , 5 7 /8 .

B IB L IO G R A F ÍA .

LIBRERÍA DE LA NIÑEZ, MUY Á PROPOSITO PA RA 
aguinaldos y  premiar los adelautos y aplicación de Ioí 
niños en las escuelas y  colegios.Van publicados 7* tomitos de 128 páginas cada uno 
con dos lindas viñetas perfectam ente grabadas por el s e 
ñor Burgos, esmerada impresión y  encuadernados á h  
rústica con su cubierta de color.

Cada tomito forma obra completa.
Precio de la suscricion  en Madrid, 2 rs. al mes.
Se llevarán á dom icilio los dias 1.® y  45 pagando al 

repartidor, en  el acto de recib ir el prim ero, los dos tonti
tos correspondientes á cada mes.

Para ser suscritor basta dejar el nom bre y señas de la 
habitación en  el despacho de litografía del Sr. Lanzaco 
calle de S e v il la , esquina á la Carrera de San Jerónimo 
(casa Utrilla), donde se hallarán de manifiesto los tomitos 
publicados para que el público pueda formar ju icio, t 
dirigirlas por el correo interior á la im prenta de J. Mar
tin  Alegría, calle Ancha de San Bernavdo, núm. 73.

El dia 4.° de Diciem bre próxim o se repartirá el tome 
primero.

Tam bién se  adm iten suscriciones de las provincia* 
por tres m eses dirigiendo á la misma imprenta 6 rs. por 
libranza sobre correos-, libres de descuento.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PARA MANILA. —  SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á m ediados de Diciem bre próxim o la fragata española  
C l i p p e r  L u is i ta , de 4.200 ton elad as, que se 'acaba de 
construir en Pasages, y  se espera cada dia procedente d e  Liverpool.

Es buque hecho á todo costo para la carrera de Ma
n ila , y que nada deja que desear en com odidades, so li
dez y marcha , siendo su Capitán D. José A. T uton, que 
tan acreditado está en estos viajes.

Admite carga á flete y  p asajeros, y  se despacha en  
esta corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Ca
talina , núm . 8 , y  en Cádiz por D. Ignacio Fernandez de 
Castro, calle de Ahumada , núm . 7. 4538— 3

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.—  
Interesada esta sociedad en la com pañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á A licante, y en la de 
Alar á Santander, que han exigido á sus accionistas d i
ferentes dividendos pasivos que esta sociedad ha satisfe
cho sobre las acciones de su pertenencia, ha acordado el 
Consejo de Adm inistración , en su sesión del 24 corrien 
t e , que, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 17 y  
49 de los Estatutos, los señores accionistas de esta s o 
ciedad satisfagan el segundo dividendo pasivo de 25 por 
100 , ó sean 475 rs. (frs. 125) por a cc ió n , desde el 20 al 
31 de Diciem bre próxim o.

El cupón del segundo sem estre del presente año será 
admitido como parte de pago del dividendo de la acción  
á que corresponda, por rs. vn. 28,50 ( frs. 7 ,5 0 ) por ac
ción , equivalente al 6 por 100 anual sobre el capital des
em bolsado.

Dicho pago podrán verificarlo los señores accionistas 
en la época fijada, bien  en Madrid en  la caja de la so 
ciedad , calle del P rad o , núm . 26 , ó en P a r is , en la de 
los Sres. de Rothschild h erm a n o s, presentando al efecto 
las acciones bajo dobles facturas en el punto donde h a gan el pago.

Madrid , 25 de N oviem bre de 1857,=* El Director, Juan Francisco Camaeho. 4575__3

LAS PERSONAS QUE TUVIESEN ALGUNA RECLA- 
m acion que hacer á la testam entaría de Doña María Váz
quez Grelo de U reta , que fal eció en  esta v illa  y  corle de 
Madrid en  13 de Enero de 1852 , por cantidades que d i
cha señora fuese en d eb er le s , y conserven en  su poder 
docum ento legítim o y  justificativo de su crédito contra  
la m ism a , podrán presentarlo dentro del térm ino de 30 
dias á los testam entarios de la referida señora , calle del 
Espíritu S a n to , núm . 8 , cuarto segundo de la izquierda, 
con el fin de que puedan ser reconocidos los m encionados créditos de esta procedencia y  tener presente su  im 
porte al tiempo que se verifique la liquidación de los 
cortos in tereses pertenecientes á la indicada Doña María 
Vázquez Grelo de U reta ; advirtiéndose que los que no se 
presenten en el referido térm iuo de los 30 d ia s , con 
tados desde la publicación  de este a n u n c io , habrán de 
experim entar el perjuicio consigu iente, por no ser dable 
atender más tarde sus reclam aciones en  la m encionada liquidación que ha de practicarse.

Madrid , 26 de Noviem bre de 1857.==RafaeI Juez.
4586— 2

ACADEMIA DE LOS IDIOMAS FRANCES É INGLÉS.—  
El profesor D. P. Rodríguez y R odríguez, que vive calle 
de Jacom etrezo, núm . 14 , cuarto segundo de la derecha, 
enseña ambos id io m a s , y  ademas el español á los e x 
tranjeros. Da lecciones por el dia y  por la n och e, no solo  
á princip iantes, sino á los q u e , teniendo ya conocim ien
tos . deseen  perfeccionarse.

Los h on orarios, recibiendo las lecciones generales en  
la casa del profesor, son 60 rs., y  particularm ente á p re
cios convencionales. Puede verse al profesor todos los 
dias desde las diez de la m añana hasía las cuatro de la 
tarde.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— Á las ocho y  media de la n o c h e . -  

I P u n tará  > ópera en  tres actos.
TEATRO DEL p r í n c i p e . —  Á las ocho de la noc h e .—  L a Redoma encantada r comedia de mágia.

TEATRO d e l  c i r c o . —  Á las ocho de la noche.—
El am or y  el ín teres, comedia en  tres actos.— M ajas y  to
rero s , baile .— Á un cobarde otro m a y o r , pieza en un acto.

Nota. H o y, por indisposición de un actor, no puede 
tener lugar el drama Los pobres de M a d rid , el cual se 
ejecutará mañana á beneficio de D. José María García.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —  Á las ocho de 2a 
n och e ,— Los M agyares.

TEATRO DE n o v e d a d e s .—  Á las ocho de la no
c h e .—  El Payaso , drama nuevo de espectáculo en  cinco  
actos.— Las M ozas de ru m b o , baile nuevo.


